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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
so augusta Real familia continúan en esta corte 
6¡n novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

En el exped iente en que el Gobernador de la pro
vincia  de Sevilla  ha negado al Juez de prim era ins
tancia del tercer distrito de la capital la autorización 
Solicitada para procesar á Francisco Gandía, v ig ilan 
te de seguridad pública, por detención arbitraria, del 
cual resulta:

Que habiéndose com etido un robo en la tienda de 
abacería de D. Miguel García la noche del 5 de N o

viem bre del ano últim o, y  apercibido el sereno Cán
dido Alarcon en la m adrugada del 7 de dicho mes 
de que en lo interior de la obra de una casa inm e
diata á la del que habia sido robado hablaban varias 
personas, dió aviso al sereno de la dem arcación José 
Castillo, quien sin otra razón que la de estar p reve
nido que no hubiese en las obras más que el guarda^ 
llevó detenidos á Francisco Carretero y Nicolás Mon- 
tiel que se encontraban en la referida obra; y ha
biendo tocado el pito á su tránsito para la casilla, 
acudió e l vigilante Francisco Gandía, el cual aseguró 
que los expresados Carretero y Montiel eran los au
tores del robo que va dicho , á quienes buscaba por 

ta l concepto, y  pidiendo auxilio fué á la citada casa 
en obra y detuvo por igual razón al guarda de ella: 

Que dado parte al Juzgado de estos hechos é in s
truidas diligencias crim inales contra los tres hom bres 
mencionados, como presuntos autores del robo, s e 
gún lo manifestado por el vigilante, se averiguó que 
eran inocentes y enteram ente extraños al delito por 
que se les procesaba , por lo que se sobreseyó en la 
causa ; notándose en las declaraciones prestadas por 
el sereno y él vigilante marcada contrad icción; pues 
m ientras el primero sostiene que si llevó detenidos 
á los tres sujetos fué por la aseveración del vigilante  
que afirmaba eran los autores del ro b o , este después 
se retractó asegurando lo contrario:

Que en vista de esta contradicción y  de las d e 
claraciones de los testigos que presenciaron la d e
tención, conform es en que efectivam ente el vigilante  
habia dicho que los detenidos eran los delincuentes, 
por cuya razón los llevaba á la casilla, el Juez, oido 
el Promotor fiscal , pidió la autorización para proce
sarle por considerarlo reo de detención arbitraria; y 
el Gobernador se la negó, de conform idad con lo in 
formado por el Consejo p rov in c ia l, que afirmaba ha
bían existido presunciones que justificaban la deten 
ción ordenada por el vigilante.

Visto el párrafo octavo del art, 10 de la ley  para 
el gobierno y administración de las provincias, en el 
que se  establece que no será necesaria la autoriza
ción para perseguir los delitos de im posición de cas
tigo equivalente á pena personal, arrogándose facul
tades ju d ic ia le s:

Considerando que al detener á los tres sujetos que 
presum ía fuesen los autores del robo com etido en la 
noche anterior, obró el vigilante Gandía en concepto  
de delegado de la policía jud icia l represiva, y  no 
preventiva de delitos; siendo en consecuencia in n e
cesaria en este caso la garantía de la previa autori
zación;

Conformándome con lo informado por la Sección  
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la autorización de 
que se trata.

Dado en Palacio á cinco de Diciem bre de m il 
Ochocientos sesenta y cuatro.

E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

É l PflKSlD3N1;fí DEL CONSEJO DE MINISTROS,

RA M O N M A R ÍA  N A R V A E Z .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R eina (Q D. G.) ha tenido á bien dictar las re
soluciones s igu ien tes:

9 Diciembre 1864. Mandando expedir á favor de Don 
Joaquín María Elío y Meneos Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de las Hormazas.

Id. id. Idem id. á favor de D. Félix Diez Madroñero y 
Silveira igual Real carta de sucesión en el título de Mar
qués de la Vega.

Id. id. Idem id. á favor de D. José Chacón y  C árde
nas igual Real carta de sucesión en el título de Barón de 
Gracia Real.

Id. id. Concediendo á D. Leonardo Soler de Cornelia, 
hijo del Conde de Berbedel, Real licencia para con traer 
m atrimonio con Dona Emilia Martin y García.

Id. id. Mandando expedir á favor de D. Adriano Carlos 
Guy María de Levis Mirepoix, Real carta de sucesión en el 
título de Duque de San Fernando Luis, con grandeza de 
prim era clase, rehabilitado con la misma fecha.

23 id. Concediendo á Doña María Elvira Fernandez 
de Córdoba y Bohorques , Marquesa de Alboloduy , Real 
licencia para contraer matrimonio con D. José Adorno y 
Fuentes.

Id. id. Idem id. á D. Pab'o de Castro y Juan , como 
hijo del Conde de la Rosa , igual Real permiso para con
trae r matrimonio con Doña Juana Santoyo y Osorio.

Procuradores.
9 id. Mandando expedir á favor de D. Francisco 

Agustín García y Ramírez Real cédula de propiedad y 
ejercicio de un oficio de Procurador del núm ero de la 
ciudad de Ronda, de conformidad con el parecer de la 
Sala de gobierno de la Audiencia de Granada.

Id. id. Idem id. á favor de D. Damian Soria y Mesan- 
«a igual Real Cédula de propiedad y ejercicio de Otro ofi

cio de Procurador del Juzgado de prim era instancia de 
A lfaro, de acuerdo con lo informado por la Sala de go
bierno .de la Audiencia de Burgos.

Id. id. Idem id. á favor de Doña María Ignacia Perez 
igual Real cédula de propiedad de otro oficio de P rocu
rador de la ciudad de G ranada, de acuerdo con el pare 
cer de la Sala de gobierno de la Audiencia de aquel te r 
ritorio.

23 id. Idem id. á favor de D. Francisco Campo Cabo, 
Real cédula de propiedad y ejercicio de un oficio de P ro 
curador del núm ero de la ciudad de Palencia , de acuer
do con el parecer de la Sala de gobierno de la A udiencia 
de Valladolid.

Id. id. Admitiendo á D. Andrés Gómez de la Vega, 
P rocurador de la Audiencia de Burgos, la renuncia  que 
hace de dicho cargo.

Curatos.
Id. id. Aprobando las propuestas que para la p rov i

sión de los Curatos vacantes en la diócesis de Santiago, 
Palencia , Astorga, Burgos y Coria , elevan los respecti
vos Prelados, y nom brando á los sujetos que ocupan los 
prim eros lugares de las ternas en la forma siguiente :

Diócesis de Santiago.
9 id. Para el curato de térm ino de San Pedro de Mu

ros á D. Policarpo Nuñez.

Diócesis de Palencia.
Id. id. Para el de p rim er ascenso de la Asunción de 

Reinoso á D. Vicente Bocero.
Para el de entrada de Santa María de Cubilla de Santa 

Marta á D. Bernabé Gutiérrez.
Para el de San Pelayo de Barruelo á D. Juan Antonio 

Domínguez.
Para el de San Salvador de San Martin de Valvení á 

D. Sebastian Rozon.
Para el de Santa María de Caslroverde á D. Saturnino 

Cadenas.
Para el ru ral de prim era clase de San Martin de Villa- 

nueva de la Peña á D. Santiago Soleras.
Y para el ru ral de segunda clase de Santiago de San

tiago del Val a D. Benito‘'Ruiz Perez.

Diócesis de Astorga.

23 id. Para el curato de térm ino de Caniba (San Juan) 
á D. Gregorio Leandro Nogueira.

Para el de Castrocontrigo (Salvador) á D. Santos Cau
sado.

Para el de segundo ascenso de Corulion (San Estéban) 
á D. Ferm ín Perez Mata.

Para el de p rim er ascenso de Calamocos (San Román) 
á D. Vicente Arias.

Para el de Lago de Carucedo (Santa Marina) á D. Anto
nio Manuel Santos.

Para el de Riego de la Vega (Santa María) á D. Am bro
sio Rebolledo.

Para el de entrada de Biyan (Santa María) á D. Pedro 
Rodríguez.

Para el de Castrillo de las Piedras (Santa María Magda
lena) á D. Manuel González.

Para el de Espinareda de Aneares (San Martin) á Don 
Prudencio Fernandez.

Para el de Folgoso del Monte (Santa Ana) á D. Manuel 
García.

Para el de Ocero (Santa Ana) á D. Miguel Sola.
Para el de Ozuela (San  A ndrés) á D. José R odrí

guez.
Para el de Penouta (San Bartolomé) á D. Juan A nto

nio Pousa.
Para el de Pobladura de la Sierra (San Martin) á Don 

Andrés Alvarez.
Para el de Poibueno (Santa María) á D. Clemente 

López.
 ̂Para el de Quintana del Marco (El Salvador) á D. To

más San Román.
Para el de San Cristóbal de Valdueza á D. Ignacio del 

Campo.
Para el de San Román de Bembibre á D. Angel G ar

cía.
Para el de Santa Eulalia de Langra á D. Gregorio Ro

dríguez.
Para el de Santa Marina de Torre á D. Antonio de la 

Fuente.
Para el de Sigüeya (Santa M arina) á D. Andrés Gon

zález.
Para el de Silván (Santiago) á D. José María R odrí

guez.
Para el de Santipedre ( San M árcos) á D. G erardo 

Arias.
Para el de Vega de Espinareda (San Andrés) á D. Lo

renzo Juárez.
Para el de Villadepalos (Santa María Magdalena) á 

D. Juan Francisco Vidal.
Para el ru ra l de segunda clase de Faro (San Cipriano) 

á D. Florencio Ramón.
Y para el de Villorino (Santa María) á D. José Perez.

Burgos.

Para el de térm ino de San Gil Abad de Burgos á Don 
Fernando Linage y Ojeda.

Para el de Santa María, San Pedro y San Nicolás de 
Belorado (iglesias unidas) á D. Santiago Moral y Cuñado.

Para el de la Asunción de Nuestra Señora del Melgar 
de Fernam ental á D. Rufino González y Calonge.

Para el de prim er ascenso de la Natividad de N uestra 
Señora de Lara y sus anejos á D. Dionisio Martin y  Co
bos.

Para el de San Mamés Mártir de Quintana de Loranco 
a D. Juan A U nsoy Crespo.

Para el de San Estéban Proto Mártir de Tabanera de 
Cerrato á D. Francisco González y Villanueva.

Para el de entrada de San Cristóbal M ártir de Cana
les de la Sierra á D. Juan Pereda y Gutiérrez.

Para el de San Estéban Proto Márlir de Pineda de la 
Sierra á D. José Peña y Verona.

Para el de Santa María de Quintana de los Prados á 
D. Francisco Gallo y Sedaño.

Para el de San Vicente Mártir de Susinos á D. Tomás 
Villanueva y González.
• Para el de la Asunción de Nuestra Señora de Tama- 
ron á D. Guillermo Guitian y Saez.

Para el de San Estéban Proto Mártir de Valdorros y 
su anejo Quintanilleja á D. Juan García y Gómez.

Para el de San Torcuato de Villaescusa del Butrón á 
D. Manuel G utiérrez y Gallo.

Para el de la Asunción de Nuestra Señora de Yiniega 
de Arriba á D. Leandro Rodrigo y Bernal.

Para el ru ral de prim era clase de San Vicente Mártir 
de Rezana á D. Alejandro Martínez Gallo.

Para el de Santa María de Castil de Lences á D. Víc
to r Torre y Campo.

Para el de la Asunción de Nuestra Señora de Olmillos 
de Muñó á D. Gregorio Gutiérrez Pedresa.

Para el de la Concepción de Nuestra Señora de Pobla
ción de Arriba y su anejo Crespos á D. Ciríaco Hoyo y 
Cárcamo.

Para el de San Pedro Apóstol de Requejo á D. Pedro 
Calderón y Balbas.

Para el de San Martin Abad de Torre de Lara á Don 
1 Agustín Revilla y Sosa.

Para el de Santa María Magdalena de Villalonquejar 
á D. Ramón Sánchez y García.

Para el dé la  Asunción de Nuestra Señora de V iilor- 
nero á D. Roque Cardero y Blanco.

Para el ru ra l de segunda ciase, San Román M ártir de 
Barriolucio, á D. FYancisco Salcedo y Alejandre.

Para el de San Julián Obispo de Leya á D. Jacobo 
Beato y  Perez.

 ̂ Para el de San Miguel Arcángel de Reyilla de Pienza y

su unido de Santa María de Barcenillas de Rivero á Don 
Joaquín Armas é Hidalgo.

Para el de San Estéban Proto M ártir de Revillaleon 
á D. Calisto González y  Cámara.

Para el de Santa María de San Llórente de Losa á Don 
Andrés Guinea y Perez del Palomar.

Y para el de San Andrés Apóstol de Tabliega á D. Pa
tricio Isausti y  Mendivíl.

Coria.
Para el de segundo ascenso Santa María del Casar de 

Cáceres á D. Manuel Durán Macavo.
Para el de prim er ascenso de Santa María de la Asun

ción de Sotoserrano y su anejo Cabalonia á D. Santiago 
Rodríguez.

Para el de entrada de San Servando de Aldeanueva 
del Camino á D. Pedro García Laso.

Para el de Santa María de Colmenar á D. Felipe Gu
tiérrez Bravo.

Y para el de Nuestra Señora de la Asunción de Ilino- 
ja l á D. Basilio Santos.

Permutas.
9 id. Aprobar la perm uta que han solicitado de sus 

respectivos curatos D. Martin B alderram a, Cura párroco 
de Atiega en la diócesis de Victoria , y D. Manuel Sarna- 
niego que lo es de Onzana en la de Calahorra.

Igualmente la de D. Gonzalo Perez Arnés y D. F ra n 
cisco Subías, Párrocos de Egep y de N avarri, en la Aba
día de San Victorian.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador superior civil de Cuba participa en 15 
de Diciembre último que la tranquilidad publica conti
núa sin alteración en aquella is la , y que su estado san i
tario es satisfactorio.

El Gobernador superior civil de Puerto-Rico partic i
pa en 29 de Noviembre próximo pasado que la tranqui
lidad pública continúa sin alteración en aquella isla, y 
que su estado sanitario sigue siendo satisfactorio.

MINISTERIO D E M ARINA.
GUARDA-COSTAS.

La tripulación de la escampavía Javier, de la sección 
de las Baleares , practicó en la tarde del dia 17 de Di
ciem bre último un reconocimiento por tierra , de cuyas 
resultas fueron hallados sobre las piedras de Cabo Blan
co siete bultos de tabaco, de que hicieron aprehensión 
sin reos.

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .

En la villa y corte de Madrid , á 27 de Diciembre de 
1861, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Navahermosa y en la Sala prim era de la Real Audiencia 
de esta corte por Doña Dolores Loarte con D. Mariano Je
rez sobre reconocimiento de un hijo , prestación de a li
mentos y dote:

Resultando que en 29 de Abril de 1861 entabló de
manda Doña Dolores Loarte, en la q u e , expresando que 
habia estado por espacio de seis años en relaciones am o
rosas con D. Mariano Jerez , con promesa de matrimonio, 
que aplazaba para cuando las circunstancias de su casa 
lo p e rm itie ran , y que por consecuencia de dichas rela
ciones habia dado á luz el dia 16 de aquel mes de Abril 
un  niño que habia sido bautizado con el nom bre de To- 
r ib io : que ambos estaban en idénticas circunstancias de 
posición y fortuna , y en posibilidad de contraer m atri
monio : que el hom bre es responsable de los actos que 
voluntariam ente ejecuta, y que los padres tienen el deber 
de reconocer á sus hijos naturales y prestarles alim en
tos, según así lo dispongan la ley 5.a, tít. 19 de la P arti
da 4.a, y  la 1.a, tít. 5.a, libro 10 de la Novísima Recopila
ción , pidió se condenase á D. Mariano Jerez á reconocer 
como hijo natural al citado n iñ o , á prestarle los alim en
tos necesarios con arreglo á su clase y posición, y á d o 
tar á la dem andante con arreglo á la en que ámbos se 
encontraban , á no ser que contrajese el proyectado ma
trim onio, imponiéndole además todas las costas :

Resultando que D. Mariano Jerez impugnó la dem an
da alegando que, á pesar de las relaciones de intimidad 
que por algún tiempo habia sostenido con la dem andan
te , no la habia empeñado nunca palabra de casamiento, 
no pudiendo ser suyo el niño que habia dado á lu z : 

Resultando que practicada por las partes prueba tes
tifical , dictó sentencia el Juez de prim era instancia , que 
revocó la Sala prim era de la Real Audiencia de esta co r
te en 23 de Febrero de 1863, absolviendo al demandado 
de la demanda por considerar que la dem andante no ha
bia intentado contra aquel acción crim inal, sino la civil, 
y que no habia probado que hubiera reconocido expresa 
ni tácitam ente como suyo al hijo de cuyo reconocim ien
to se trataba :

Resultando que Doña Dolores Loarte interpuso re c u r
so de casación citando como infringidas: p rim ero , la 
doctrina legal de que nacen dos acciones de los delitos, 
una personal y  otra meramente civil, que no varía de 
naturaleza por la clase de procedimiento ni porque se 
ejercite separadam ente, abandonando aquella: segundo, 
la doctrina también legal de que no debe resolverse una 
acción sino por la ley ó regla de derecho que le sea di
rectam ente aplicable , y  no por otra d is tin ta : tercero , la 
jurisprudencia admitida por los Tribunales de que la ac 
ción se especifica por los 'térm inos precisos de la solici
tud formulada en la demanda , sin atender á los puntos 
de hecho ó de derecho en que se apoye : c u a rto , la regla 
de derecho de que la sentencia debe ser congruente con 
la dem anda: qu in to , los artículos 15, 21, 366, párrafo 
te rce ro , 371 y 372 del Código penal: sexto , las leyes 2.a, 
5.a y 7.a, tít. 19 de la Partida 4.a ; 1.a , tít. 19 , Partida 5.a, 
y  la jurisprudencia de los Tribunales, derivada del d e 
recho canónico , de que el estuprador ha de ser conde
nado á casarse con la estuprada, ó en su defecto ádo ta rla  
y  á reconocer y alim entar la prole: sétimo, y por último, 
la misma ley 11 de Toro :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y V inuesa:

Considerando que la demanda por la que se pidió el 
reconocimiento de un hijo na tu ra l, fundándose en las le
yes que en ellas se citan , es puram ente civil y de filia
ción, y que en tal concepto se ha debido resolver con a r 
reglo á las prescripciones de la ley 1.a, tít. 5.a, libro 10 
de la Novísima Recopilación, ó sea la 11 de las de Toro: 

Considerando que según ellas y la jurisprudencia ad 
mitida y sancionada por este Supremo Tribunal, para que 
dicha demanda se estimara era necesario que el padre 
expresa ó tácitamente y por sus actos hubiese reconocido 
al h ijo :

Considerando que no existe el reconocimiento expre
so de este por el demandado; y que faltando también el 
tácito, á juicio dé la Sala sentenciadora, que así lo decla
ra , apreciando los hechos y el mérito y resultado de la 
prueba testifical practicada en uso de sus atribuciones, 
procedía la absolución de la demanda , conforme á lo d is
puesto en la mencionada le y , la que por lo tanto no se 
ha infringido, ni la doctrina que á este propósito se cita 
de que una acción debe resolverse por la ley ó regla de 
derecho que la sea d irectamente  apl icab le ;

Considerando que por igual razón tampoco se han 
infringido las leyes 2.a, 5.a y 7.a, tít. 19 de la Partida 4.a, 
que solo haciendo supuesto de la cuestión han podido in 
vocarse en apoyo del recu rso , así como la doctrina ale
gada por derivación del derecho canónico:

Considerando que en la forma que se proponen no 
son ni pueden estim arse como doctrinas legales las que 
se expresan y designan en el recurso con los núm eros 
1.a y 3.°:

Considerando, en cuanto á la regla de derecho dé que 
ha de ser congruente con la demanda la sentencia, que lo es 
siem pre la absolutoria, porque resuelve todas las cuestio
nes del pleito, como respectivam ente lo ha declarado este 
Supremo T ribunal:

Y considerando, por último, que las disposiciones del 
Código penal son inaplicables al c a so , en que como en 
el presente se ejercita una acción c iv il;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Dolores L oarle , á la que condenamos en las costas; de
volviéndose los autos á la Real Audiencia de esta corte 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an 
damos y firmamos .—Juan Martin Ca r r  a m o 1 i n o .«=Ma n u e 1 
Ortiz de Zúñiga.=Joaquin de Palma y Vinuesa.“ Pablo 
Jiménez de Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.—To- 
más IIuet.=E usebio Morales Puideban.

Pubiicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma y 
Vinuesa , Ministro de la Sala prim era , Sección segunda, 
del Suprem o Tribunal de Justic ia , celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Es
cribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 27 de Diciembre de 1854.==Francisco Valdés.

En la -villa y corte de M adrid, ¿ 30 de Diciembre de 
1864 , en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia 
del distrito del Prado de esta capital y en la Sala terce* 
ra de la Real Audiencia de la misma por D. Manuel Ba
yona , curador de los menores D. Orencio y D. Manuel 
Jiménez Azcárate, con Doña Juana Serrano y Doña F e r
mina Argamasiila sobre tercería de dominio*:

Resultando que Doña Juana Serrano , viuda de Don 
Justo López, vendió por escritura de 23 de Mayo de 1836 
á D. Justo Antonio Herrero una tierra de cuatro fanegas 
y 10 celemines contigua al parador titulado de S in  Ra
fael, extram uros de la puerta de Fuencarral de esta cor
te, para edificar y más usos que le convinieran, en p re 
cio de 2-40.000 rs. que habia de entregar en el térm ino de 
ocho años, admitiéndole en pago las cantidades que en
tregase cipe no bajasen de 20.000 rs., abonándola d u ran 
te dicho tiempo por razón de réditos el 4 por 100 , por 
semestres anticipados, á razón de 4.800 rs. cada uno, 
quedando hasía el total pago del capital y sus réditos h i
potecada la finca y cuanto en ella se edificase, sin po
derla hipotecar á ninguna responsabilidad, siendo nulo, 
de ningún valor ni efecto el contrato que otorgase:

Resultando que Doña Ferm ina Argamasiila , au to ri
zada debidamente por su marido D. Justo Antonio Her
re ro , vendió la expresada tierra por escritura de 24 de 
Agosto de 1858 á D. Damian Azcárate como libre de to
do gravamen , con deducción de 204 pies de terreno 
vendidos al Campo Santo general, y 9.800 á D. Luciano 
Nieto y otros, y cambio do parte de dicha tierra con Don 
Luciano Paz, dueño de otra contigua, para regularizar 
ámbas fincas, en precio de 290.000 rs., de los que entregó 
en el acto 50.000, obligándose á pagar los 240.000 á Doña 
Juana Serrano el dia 26 de Mayo de 1 864 en los té rm i
nos y con los intereses ántcs referidos, á contar desde el 
26 de Noviembre de aquel año , hasta el que los tenia sa
tisfechos D. Justo Antonio H errero , quedando hipoteca
da á la seguridad de todo, la tierra objeto de la v e n ta :

Resultando que fallecido Herrero en 24 de Agosto de 
1838 con testam ento en que nombró heredera á su c ita 
da esposa Doña Ferm ina Argamasiila, entabló Doña Juana 
Serrano en 30 de Julio de 1860 demanda ejecutiva con
tra aquella, viuda ya en segundas nupcias de D. Damian 
Jiménez Azcárate, para el pago de 9.600 r s . , im porte de 
una anualidad de réditos que vencería en 25 de Noviem
bre de aquel año por el citado capital, alegando que si 
bien Herrero, de quien la demandada era heredera, habia 
enajenado la tierra á A zcárate,segundo marido de aque
lla , como la demandante no habia intervenido en él, te 
nia derecho á pedirlos á Doña Ferm ina :

Resultando que despachada la ejecución , lo cual fué 
obj0to de una apelación en que se acordó así; y  dictada 
á su tiempo sentencia de rem a te , se procedió á la tasa
ción y venta de la tierra por auto del Juez de prim era 
instancia , que tam bién fué apelado y confirm ado; y  que 
en este estado, y habiendo solicitado Doña Juana S erra 
no que se le adjudicase la finca en pago, no solo de los 
intereses que tenia reclamados , sino del precio de aq u e
lla , cuyo pago no debia verificarse hasta el 26 de Mayo 
de 1864, con fecha 31 de Diciembre de 1861 entabló d e 
manda el curador de los menores D. Orencio y D. Manuel 
Jiménez de Azcárate, como herederos de su difunto p a
dre D. D am ian, para q u e , en atención á que este habia 
adquirido por título de compra á H errero la tierra  en 
cuestión , sin que Doña Juana Serrano tuviera que in te r
venir en un convenio que no lastimaba para nada los de
rechos que hubiese adquirido, y á la oferta que hacían de 
consignar los semestres vencidos, se declarase que co r
respondía á los menores la propiedad de dicha finca, y 
que en virtud de la tercería de dominio que ejercitaban 
para esta declaración se suspendieran los procedim ien
tos de aprem io en los autos ejecutivos:

Resultando que acordada la suspensión, im pugnó la 
demanda Doña Juana Serrano alegando que, si bien Her
rero  habia adquirido la tierra por título de compra, no el 
derecho de disponer librem ente de ella, toda vez que se 
le habia vendido para que pudiese edificar y hacer en 
ella lo que más le conviniera, y con la condición de no 
poderla hipotecar á ninguna responsabilidad, siendo n u 
lo, de ningún valor ni efecto el contrato que otorgase: 
que por lo tanto Azcárate no habia podido adquirir váli
damente la finca, ni trasm itir derecho á sus hijos, no i 
habiendo intervenido en el contrato Doña Juana Serrano, 
á quien no podía obligarse á someterse al capricho de 
otro contra su voluntad y en perjuicio de sus intereses; ' 
y que aun suponiendo que Azcárate hubiese adquirido 
válidamente la tie rra , nunca asistiría á sus herederos el 
derecho que pretendían, porque sería necesaria la ad ju 
dicación, que no habia tenido lugar, ni era posible, por 
no haber dejado bienes suficientes para satisfacer sus 
deudas:

Resultando que sustanciado el juicio en estrados, re s 
pecto de Doña Ferm ina Argamasiila que no compareció, 
dictó sentencia la Sala tercera de la Real Audiencia de 
esta corte en 8 de Abril de 1S63, que no fué com pleta
mente conforme con la de prim era instancia, declarando, 
en conformidad álos términos de la demanda, haber acre
ditado los menores con título suficiente corresponderás 
como hijos y herederos de D. Damian Azcárate el do
minio de la citada tierra, y que se habían suspendido de
bidam ente los procedimientos de apremio contra la m is
ma en la forma en que se practicaban ántes de la in ter
posición de aq u e lla , sin perjuicio de los derechos h ipo
tecarios y demás que asistieran á la ejecutante Doña Jua
na Serrano : y luego que se cumpliera la oferta de consig
nación que para pagar á esta acreedora se hacia en la 
misma demanda, y el im porte de las costas del juicioeje- 
cutivo, se la hiciera saber que lo recibiera á los efectos 
que marcaba la l e y , quedándola á salvo, si dicha consig
nación para su pago no se realizase, las acciones que la 
compitieran para reclam ar y obtener su total reintegro 
de quien viere convenirle:

Resultando que Doña Juana Serrano interpuso recur*

so de casación citando como infringidos: prim ero, el con
trato de venta de 26 de Mayo de i 856, porque si bien no 
se habia prohibido expresam ente enajenar, se deducía do 
la prohibición impuesta de gravar é hipotecar: segundo, 
la regla de derecho de que la cosa juzgada por sentencia 
que no se puede revocar se tiene por cierta y verdadera, 
toda vez que en el juicio ejecutivo se habia mandado ejecu
toriam ente que se despachase la ejecución contra Doña 
Ferm ina Argamasiila , y  que se embargase y vendiese la 
tierra: tercero, la ley 15, tít. 14, Partida 5 .\  p o rq u e ^ c o n -  
certado por Doña Ferm ina y Azcárate no habia causado no
vación de la obligación contraida por D. Justo Antonio 
H errero con la recurrente: cuarto, el art. 950 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, mediante áq u e  tuvieran ó no las p e r
sonas contra quienes se procedía ejecutivam ente m ás bie
nes que los hipotecados, era potestativo en los ejecutantes 
proceder contra los que lo estuvieran á la seguridad de los 
créditos: qu in to , la jurisprudencia establecida por este 
Suprem o Tribunal en 20 de Febrero de 1860, en la que se 
declara que solo pueden suspenderse los procedimientos 
de aprem io por interposición de una demanda de terce
ría de dominio cuando esta tenga por objeto libertar d* 
una ejecución bienes propios de un  tercero que nada 
deb ie ra , en cuyo caso no se hallaba la tierra que se re 
clamaba ; y sexto, la regla de derecho de no tenerse por 
bienes sino los que quedan pagadas las deudas, y  las le
yes 1.a y 5.a (no dice más), de sucesiones, m ediante á cons
ta r de los autos que no se habían practicado el inventa* 
rio  y tasación de los dejados por Azcárate; habiendo, por 
últim o, citado eti tiempo oportuno en este Suprem o Tri
bunal, en el mismo concepto de infringida, la doctrina 
consignada en la sentencia de 18 de Setiembre últim o, se
gún la que, cuando se trata de cláusulas oscuras ó d u 
dosas de un docum ento , deben apreciarse en prim er té r
mino las indicaciones ó referencias que en el mismo ó e n  
otro cualquiera se hiciesen sobre el punto que motivó la 
duda :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel José de 
Posad illo :

Considerando que para la inteligencia de los con tra
tos debe estarse á los términos en que se hallen redac
tados, sin extenderlos á cosas y  casos que no se h ayaa  
estipulado exp resam en te :

Considerando que vendida la tierra objeto de la te r
cería con la sola condición de no poderse gravar ni h i
potecar, de ningún modo debe entenderse que tampoco 
pudiera enajenarse, siem pre que se hiciera con el mismo 
gravám en; y por lo tanto la sentencia, al declarar que la 
tierra vendida por Doña Ferm ina Argamasiila á D. Da
mian Azcárate corresponde á los menores hijos de este, 
no ha infringido el contrato de venta de 26 de Mayo 
de 1856 :

Considerando que no causando ejecutoria las senten
cias de rem ate, la de la Sala tercera , dictada en el juicio 
ordinario de tercería de dom inio, en la que se declara 
pertenecer á los menores hijos de Azcárate la tierra que 
ántes fué embargada por otra sentencia de la misma S a
la, no ha faltado á la regla de derecho que se invoca co
mo infringida, puesto que la últim a no revoca la p rim era , 
sino que únicam ente hace la declaraciou de un derecho 
que ántes no habia sido discutido :

Considerando que la ley 15 , tít. 14 , Partida 5.a, que 
trata de la novación de las obligaciones, no es aplicable 
al caso p re sen te , pues la garantía que en la finca vendí- * 
da tenia Doña Juana Serrano para en su oportunidad ha
cer efectivos el precio de aquella y los intereses, subsiste 
en la venía que de la misma finca hizo D. Justo Antonio 
Herrero por su representación á D. Damian A zcárate, y  
de consiguiente en nada han podido ser perjudicados los 
derechos de la prim era vendedora:

Considerando que si bien por el art. 930 de la ley de 
Enjuiciamiento civil estaba facultada Doña Juana S e rra 
no , sin necesidad de averiguar si la ejecutada tenia ó no 
otros bienes, para proceder contra la tie rra  en cuestión 
por estarle expresamente hipotecada á la seguridad de su  
c réd ito ; como el art. 996 de la misma ley dispone se sus
pendan los procedimientos de aprem io cuando se esta
blece una tercería de dominio hasta que esta se decida, 
la sentencia de la Sala , al declarar bien suspendido el 
apremio fundándose en este último artícu lo , y  más au n  
ofreciendo el que ha entablado la tercería consignar las 
cantidades que se reclamaban por a q u e l, no ha infringi
do el art. 950 citado , ni ha faltado á la doctrina de este 
T ribunal, sentada en la sentencia de 20 de Febrero de 
1860 , en razón á que por Doña Juana Serrano nada se 
ha reclamado de los menores hijos de D. Damian Azcá
rate :

Y considerando, por último, que tampoco es aplicable 
al presente caso la doctrina consignada en la sentencia 
de 18 de Setiem bre de 1863 acerca de las cláusulas os
curas ó dudosas de un docum ento , mediante á que la 
puesta por Doña Júana Serrano en la escritu ra  de ven ta  
que de la tierra en cuestión hizo á D, Justo Antonio H er
rero, de no poder gravar ni hipotecar la finca , es bien 
clara y term inante, y no necesita interpretación :

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Juana Serrano, á la  que condenamos en las costas; d e 
volviéndose los autos á la Real Audiencia de esta corte  
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta y se insertará en la Colección legislativa , pasán
dose ai efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
mandamos y firmamos.—Juan Martin C árram olino .^E l 
Sr. Ministro D. Félix H errera de la Riva votó y no pued© 
firmar: Juan Martin G arram olino.—Manuel Ortiz de Zú- 
ñiga.—Joaquín de Palma y Vinuesa.—Pablo Jiménez dé 
Palacio.— Eusebio Morales Puideban. — Manuel José da 
Posad i lio.

Publicación.—Leida y publicada fué la precedente sen 
tencia por el limo. Sr. D. Manuel José de Posadilío, Mi
nistro de la Sala prim era , Sección segunda, del S u p re 
mo Tribunal de Justicia , celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de h o y , de que yo el Escribano de 
Cámara habilitado certifico.

Madrid 30 de Diciembre de 1864.— Francisco Valdés.

En la villa y corte de M adrid, á 31 de Diciembre de 
1864, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de Palacio de Barcelona y  en la Sala tercera de 
aquella Real Audiencia por G ertrudis M artí, m ujer de 
Antonio San.romá , por medio de su curador adlitem , 
contra Pedro Máriir Cardonas, Pablo Trullá y Teresa Ro- 
sich, como tutores y  curadores los dos prim eros de los 
hijos del prim er m atrimonio de Jáime Allier, y  la últim a, 
viuda de este, de su hija Filomena, sobre pago de 750 l i 
bras con sus intereses:

Resultando que al contraer m atrimonio Rosa Jordá con 
Miguel Martí, la donó su padre por las capitulaciones ce'- 
lebradas en 4 de Febrero de 1837, 1.000 libras b a r
celonesas y dos cómodas con sus apéndices nupciales que 
confesó su esposo recibir, señalándola además por via de 
esponsalicio 500 lib ras , y  obligándose á devolverlo todo 
con sus bienes presentes y futuros:

Resultando que por escritura de 4 de Agosto de 
1853 vendió Miguel Martí á Jaime Allier en pago'de 1.000 
duros que le adeudaba para com pletar los 1.500 que le 
habia prestado, la casa y pieza de tierra que le tenia hipo
tecadas en garantía de dicho préstamo por otra escritu ra  
de 14 de Junio de 1849, y  además otras dos heredades en  
el térm ino de la misma villa de San Boy de Llobregat:

Resultando que habiendo fallecido Miguel Martí en 6 de 
Octubre del mismo a ñ o , y su m ujer en 25 de Setiembre 
de 1847, dejando de su matrimonio dos hijas, Teresa y  
G ertrudis , presentó demanda el curador ad litem de esta 
últim a, con autorización de Antonio Sanromá, su marido, 
en 15 de Setiembre de 1860 y ejercitando las acciones de 
restitución de dote y la cuasi serviana ó h ipo tecaria , p i
dió se condenase á los herederos y  sucesores de Jáim e



Allier , y en su representación á sus tutores y curadores 
Pedro Mártir Cárdenas, Pablo Trulla y Teresa Rosich á 
que pagasen á su monor la cantidad de 750 libras por la 
mitad de dote y esponsalicio que su difunto padre reci
bió al contraer matrimonio con Rosa Jordá, y prometió 
en las cartas dótales restituir con obligación de todos sus 
bienes, los cuales en su totalidad.estaban poseyendo los 
demandados, con los intereses legales desde el dia de la 
muerte* del padre de la menor y en las costas ; alegando 
en su apoyo la eficacia de la expresada escritura de ca
pitulaciones matrimoniales de 4 de Febrero de 1837, y 
la obligación de restituir la dote y esponsalicio de Rosa 
Jordá, de la cual eran herederas la menor y su otra her
mana Teresa:

Resultando que los tutores de los hijos del primer 
matrimonio de Allier y su viuda Teresa Rosich, como 
madre de Filomena Allier, pidieron se les absolviese li
bremente, oponiendo á la demanda las excepciones de fal
ta de acción y de personalidad , que fundaron en que la 
venta de la casa y tierras adquiridas por Allier fué en 
pago de 1.000 duros que le adeudaba el padre de la de
mandante por préstamo de 1.500 que le hizo para aten
der á su manutención y á la de su familia: que la escri
tura de capitulaciones en que se apoyaba la demanda 
adolecía del defecto legal de no haberse tomado razón 
de ella en el registro de hipotecas del pueblo en que es
taban situadas las fincas vendidas , no siendo suficiente 
con arreglo á la ley que lo fuera en el de Barcelona, don
de se otorgó:

Resultando que en el término de prueba articularon las 
partes la que creyeron conveniente á su respectivo pro
pósito , y el Juez dictó sentencia en 28 de Febrero de 
1862, que revocó la Sala tercera de la Audiencia en 27 de 
Setiembre siguiente, absolviendo de la demanda á los he
rederos de Allier:

Y resultando que el curador de Gertrudis Martí de
dujo recurso de casación, citando como infringidas :

1 .* La misma ley 3.a, tít. 16, libro 10 de la Novísima 
Recopilación en que se apoyaba la sentencia, puesto que 
con arreglo á ella se registró la escritura de capitulacio
nes de 1837 en Barcelona, donde se otorgó por no con
tener otra obligación que la general de bienes en garan
tía de la restitución de la dote recibida y esponsalicio.

2.* Las leyes 14 , tít. 13 , Partida 5.*; 4 7, tít. 11 , Parti
da 4.a, y 67, tít. 1.*, libro 18, Dig., que establecen la doc
trina de que «la cosa hipotecada sin distinción de c’ase 
puedé perseguirse aunque se halle en poder de tercera 
persona.» «Que á la restitución de la dote están obliga
dos todos los bienes á quienquier que pasen» y que «las 
cosas que se enajenan llevan consigo las cargas que an
teriormente tenían.»

Y 3.* La ley 23 , tít. 13, Partida 5.a, la única, párrafo 
primero Le rei uxor. act., Cod., Novell. 97, cap. 2.’, ley 
única De pact. cono, que sujetan los bienes del marido 
así presentes como futuros, cuando es general la hipote
ca, á la responsabilidad de la dote que recibió de su mujer:

Por último, no ser aplicable al caso actual la deci
sión de este Supremo Tribunal de 9 de Junio de 1857 ci
tada en la sentencia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa:

Considerando que á pesar de consignar la Sala sen
tenciadora en uno de los de su sentencia que la escritura 
de capitulaciones matrimoniales de 1837, registrada en el 
oficio de hipotecas del lugar del otorgamiento y del do
micilio, carece de eficacia para reclamar de terceros po
seedores de los bienes enajenados, atendida sin embargo 
la naturaleza del gravámen contenido en ella de una uni
versalidad de bienes presentes y futuros, no se ha falta
do á las prescripciones de la ley 3.a, tít. 16, libro 10 de 
la Novísima Recopilación, es no obstante inoportuno in
vocarse por el recurrente la infracción de esta misma 
ley, puesto que cualquiera que haya sido en este particu
lar la apreciación de la Sala sentenciadora , ni es el úni
co fundamento de la sentencia ni aunque lo fuese, po
dría afectar á la parte dispositiva de la misma que está 
arreglada á los preceptos legales :

Considerando que por idéntica razón no ha podido 
contravenirse por la ejecutoria á la doctrina consignada 
en la sentencia de este Supremo Tribunal de 9 de Junio 
de 1857, dictada decidiendo un caso que no tiene analo
gía con el presente:

Considerando que si bien es incuestionable que la do
te, esponsalicio y cualesquiera otros bienes parafernales, 
cuya administración está á cargo del marido se hallan ga
rantidos con la hipoteca legal en los de este , tanto pre
sentes como futuros, y que en el caso de enajenarlos lle
van inherente el gravámen, pudiendo perseguirle del 
qv'ie los adquirió, para ello, no siendo en los casos excep
tuados, que no existen en el actual, ha de ser prévia- 
mente reconvenido el principal deudor, haciéndose cons
tar que no tiene otros bienes con que responder: y que 
en el presente caso ni se ha hecho la debida excusión ni 
justificado en autos la notoria carencia de bienes del prin
cipal obligado:

Considerando, por último, que según lo expuesto 
ninguna de las leyes de las Partidas ni del derecho ro
mano alegadas en el recurso han sido infringidas por la 
sentencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar ai recurso de casación interpuesto por Gertru
dis Martí, á quien condenamos en las costas; y devuél
vanse' los autos á la Audiencia de Barcelona con la certi
ficación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.«Manuel García de la Colera.» 
José Portilla «Eduardo Elío.=Gabriel Ceruelo de Velas- 
co.«Joaquin Melchor y Pinazo.«Pedro Gómez de Iler- 
mosa.«José M. Cáceres.

Publicacion.*=-Leida y publicada fué la sentencia ante
rior por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebran
do audiencia pública en la Sección primera de la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 31 de Diciembre de 1864.—Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 31 de Diciembre de 
4864 , en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Albaida y en la Sala tercera de la Real Audiencia de Va
lencia por D. Joaquín Ferrer y Vila con su mujer Doña 
Josefa Ortiz y Dotnenech, sobre la capacidad del primero 
para administrar los bienes de la sociedad conyugal:

Resultando que en 14 de Mayo de 1825 acudió Doña 
Josefa Ortiz á la autoridad judicial lamentándose de las 
inoportunas y ruinosas enajenaciones que habia hecho su 
marido de varias fincas del caudal del matrimonio, de su 
desacertado manejo y dirección, desús prodigalidades, 
descuido de la educación de los siete hijos que tenían y 
abandono de la familia hasta el punto de temerse verla 
reducida á la miseria, y pidió para evitarlo, que previa la 
información correspondiente, se declarase pródigo ó en 
estado de interdicción á su marido D. Joaquín Ferrer, 
confiriéndola á ella en su consecuencia la administración 
de los bienes:

Resultando que admitida la información, declararon en 
el mismo dia ocho testigos aseverando los hechos expues
tos por Doña Josefa, y el Juez proveyó en el i5: que re
sultando de las actuaciones la incapacidad de D. Joaquín 
Ferrer se le nombraba defensor al Abogado D. José Bono, 
pariente del mismo,al que después de aceptado el cargo 
y de discernírsele, se le entregaran las diligencias para 
que expusiera lo que le pareciese:

Resultando que habiendo aceptado el cargo en el 16, 
se le entregaron aquellas que devolvió en el mismo dia 
adhiriéndose á lo Apuesto y pedido por la Doña Josefa, 
y el Jrnez dictó un auto á continuación,declarando pródi
go á D. Joaquín Ferrer, privándole de la administración 
de sus bienes y confiriéndola á su mujer, á la cual en su 
virtud se le puso en posesión de todos :

Resultando que, después de otras actuaciones presen
tó demamda D. Joaquín Ferrer en 31 de Diciembre de 
4860 para que se le declarase capaz de administrar sus 
bienes, los cuales le fuesen devueltos, y negando los he- 
ehos de que su mujer se habia valido para que se decla
rase pródigo, alegó: que si bien habia vendido algunas 
fincas y casas de su propio peculio, fué con objeto de sus
tituirlas con otras situadas en su domicilio con objeto de 
tenerlas á la vista, y como las ventas fueron á buen pre
cio , estaba demostrado que procedió como hombre en
tendedor de sus verdaderos intereses: que apareciendo 
entre lo comprado y mejorado mayor cantidad que lo 
vendicúo, no podia tachársele legalmente de pródigo, pues 
por tal s‘S entendía en sentido jurídico el malversador y 
disipador de su hacienda en perjuicio de su familia, y la 
suya se bailaba en igual ó mejor situación que ántes: que 
además y bajo otro concepto el auto de 16 de Mayo de 185o 
que le declaró pródigo era nulo porque decidió de su 
estado G¿vil sin oírsele ni vencer en juicio ordinario, no 
pudiendo P?r lo mismo producir jamás efecto, alguno 
aunque de él no se apelara, pues este remedio le concedía 
la ley contra las sentencias injustas, y aun cuando hubie
se sido válido estando considerados los pródigos como 
menores, debió nombrársele un curador y no á su mujer, 
por no permitirlo la ley, por lo cual era inhábil también 
para la administración que se le dió:

Resultando que Doña Josefa Ortiz solicitó se le absol
viese libremente de la demanda, la cual debía ser recha
zada desde luego como interpuesta por un declarado pró
digo que- no podia conferir poderes ni reconocerse la re
presentación de su Procurador; obrando además contra 
ella la excepción de cosa juzgada toda vez que tal decla

ración se hizo enjuicio contradictorio en el que Ferrer fué 
representado por el curador que le fue nombrado y era 
injusta también la demanda por que aquel habia sido y 
era pródigo:

Resultando que al replicar Ferrer, pidió se declarase 
nulo el juicio sumario por el que se le privó de la admi
nistración de sus bienes, declarándole capaz para dirigir 
y gobernar así los suyos como los de su esposa, mandan
do le fuesen devueltos y condenando en todas las costas 
á la demandada:

Resultando que practicadas las pruebas que una y 
otra parte articularon en justificación de los hechos que 
respectivamente habían alegado en apoyo de su preten
sión, dictó el Juez sentencia en 17 de Junio de 1862, que 
revocó la Sala tercera de la Audiencia en 26 de Mayo de 
1863, declarando que D. Joaquín Ferrer y Vila no era pró
digo en el sentido legal para los efectos de ese dictado: que 
no pudo ni debió decretarse su interdicción, ni menos en
cargar á su consorte el cuidado y administración de los 
bienes déla sociedad conyugal, y mucho menos separar á 
Ferrer de la administración de íos suyos, en la que fuese 
repuesto desde luego, tanto porque los dichos bienes eran 
de su pertenencia y propiedad, cuanto por no haber ha
bido mérito bastante justificado para dicha separación 
proveída en 16 de Mayo de 1855: y que por cuanto que
daba tomado en consideración, se dejaban sin efecto ni 
valor alguno ai fin para que se actuaron las diligencias 
que obraban por cabeza de autos , condenando en todas 
las costas de ámbas instancias á la Doña Josefa Ortiz, que 
satisfaría con sus propios bienes ó los que en lo sucesi
vo adquiriera:

Resultando, por último, que contra este fallo dedujo 
Doña Josefa Ortiz recurso de casación , citando como in
fringidas :

4.a La jurisprudencia que á falta de ley que defina al 
pródigo, entiende por tal « no solo al que dilapida el va
lor de sus bienes ó sea sus capitales, sino al que, siendo 
padre de familia, dilapida sus rentas desatendiendo al 
cumplimiento de los debres que la naturaleza y las leyes 
le imponen respecto á la alimentación y crianza de sus 
hijos y abandonando á estos y á su esposa á la miseria,» 
toda vez que á pesar de estar probados edos hechos se 
habia prescindido de ellos y se declaraba que D. Joaquin 
Ferrer no era pródigo en sentido legal, ni habia debido 
separársele de la administración de sus bienes.

2.a La ley 16, tít. 22, Partida 3.a, y las decisiones de 
este Supremo Tribunal de 12 de Octubre de 1853 y 28 
de Enero de 1862, así como la ley 27, tít. 23, Partida 3 a, 
y la 2.a, tít. 19, libro 11 de la Novísima Recopilación, con 
las decisiones también de este Supremo Tribunal de 15 de 
Diciembre de 1860 y 28 de Enero de 1862, por condenar
se á la recurrente en las costas de ámbas instancias, sin 
embargo de no haberse pedido tal condenación en la se
gunda instancia y tenido que ir á esta por efecto de la 
apelación de su contrario, como porque en la primera 
instancia no hizo más que sostener la declaración de pro
digalidad hecha por providencia judicial de que Ferrer 
no se alzó:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo de 
Elío:

Considerando que el primer motivo de casación, alega
do por la- recurrente, no procede, porque la malversación 
de bienes que se imputa á D. Joaquin Ferrer no efiá jus
tificada, según la calificación hecha por la Sala juzgadora 
de las pruebas que obran en autos, contra la cual no se 
ha citado ninguna infracción de ley :

Y considerando en órden al segundo, que la ley 2.a, 
título 19, libro 11 de la Novísima Recopilación, lejos de 
autorizar la imposición de costas en la segunda instancia 
cuando la sentencia es revocatoria de la que se pronun
ció en la primera, previene que ninguna de las partes 
no dé costas á la otra, á lo cual se ha faltado en el pre 
sente caso condenando en ellas á la apelada, y que por 
lo mismo, la sentencia de 26 de Mayo de 1863 ha infrin
gido aquella disposición;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar en cuanto á las costas ai recurso de casación inter
puesto por Doña Josefa Ortiz contra la sentencia dictarla 
en estos autos por la Sala tercera de la Real Audiencia 
de Valencia en 26 de Mayo de 1863, y en su consecuen
cia en el dicho punto de costas la casamos y anulamos.

Así por esta nuestra sentencia, que se"publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos «Manuel García de la Gotera.—José 
Portilla.» Eduardo Elío. «Gabriel Ceruelo de Velasco» 
Ventura de Golsa y Pando. «José M. Cáceres «Laureano 
de Arrieta.

Publicacion—Leida y publicada fué la sentencia ante
rior por el limo. Sr. D. Eduardo Elío , Ministro del Tribu
nal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia 
pública en la Sección primera de la Sala primera del mis
mo el dia de hoy, de que certifico como Secretario de 
S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 31 de Diciembre de 1864. «Dionisio Antonio 
de Puga.

Situación del Banco de España
EN 31 DE DICIEMBRE DE 1864.

activo. Rs. vn. Cs.

/Metálico...................................  62.313.653,37
l /En -bar- v
\ l ras de i

r  . / Casa de] oro... 12.571.713,19 l 
Ja* \ Moneda. \ En pas- / 14.562.163,12

7 ( piala.. 1.990.449,93 '
\Efectos á cobrar en este dia.. . 11.495.820

Efectivo en las sucursales.................... 5.882.420,24
Idem en po \ 
der de los I
comisiona-( Reino  C.625.872,01) « nQ QQA
dos de pro-/ Extranjero. 894.008,03 1 .o j.S8U,ia
vincias yl
extranjeros*

Idem en poder de los conductores  8.780.830

110.554.766,85

ÍEn letras.. 22.151.408,33 
En obliga

ciones de 
bienes na
cionales.. 136.434.997

Cartera de Madrid....................   558.750.660,21
Idem de las sucursales.........................  42.396.058,97
Acciones de este Banco, propiedad del

mismo.............................................  4.053.509,15
Bienes inmuebles y otras propieda

des..................................................  6.820.411,93
838.161.812.44

PASIVO. „ ~Rs. vn. Cs.

I Anterior  150 0G0.000
\ Aumento de 50 

Capital del Banco... < millones, Real 
1 órden de 2 de 
[ Diciembre 1864. 12.636.000

Fondo de reserva  .....................  4 2.704.887,78
Billetes en circulación en Madrid  287.147.100
Idem id. en las sucursales..................  2.996.100

/ De particulares..................  10.538.233,39
Depósitos l Especial del Tesoro para el 
en efec-) pago de intereses yamorti- 
tivo en ] zacion de los billetes hipo- 
Madrid.. I tecarios en el primer se-

' meslrede 1865 ...............  100.000.000

ídem id. en las sucursales  76.029 49
Cuentas corrientes en Madrid............. 88.498.647,08
Idem id. en las sucursales..................  1.566.236,57
Dividendos.........................................  3.405.793,70
Ganan -  \
cías y / realizadas. . . .  7.611.134,61) ■,
pérdi- no realizadas.. 3.820.246;0í i 1
das... )

Diversos (créditos en el extranjero}.... 157.161.403,78
838.161.812.44

Madrid 31 de Diciembre de 1864.«E1 Interventor, Lo
renzo Martin Gómez.»V.# B.°=Por indisposición del 
Excmo. Sr. Gobernador, el Sub-Gobernador, Manuel de 
Nestosa.

A N U N C IO S  O F I C I A L E S .

ÍNDICE CRONOLÓGICO
DE LAS OBRAS DRAMÁTICAS EXAMINADAS POR LA CENSURA 
DE TEATROS DURANTE EL MES DE DICIEMBRE DE 1864.
Número 265. En busca de un marido, zarzuela en un 

acto y en prosa. A. el 4.
Núm. 266. La gloriaenel sentimiento, comedia infantil 

en un acto y en verso, original. A. el 4.
Núm. 267. Fotografía, ensayo cómico-político-casero 

original en tres acto y en yerso. A, el 4.

Núm. 268. Crisleta Vestanquera, pieza original en un 
acto y en verso. A. el 6.

Núm. 269. Historia de un dia, comedia en un acto ori
ginal y en verso. A. el 5, con supresiones.

Núm. 270. La Insula Barataria, zarzuela en tres actos, 
original y en verso. A. el 40.

Núm. 271. Cargo y Data, comedia en tres actos, origi
nal y en prosa. A. el 12.

Núm. 272. Los renegados del Rif, ó la hermana de la Ca
ridad, drama orginal en verso, en dos actos y un prólogo. 
A. el 12.

Núm. 273. ¡Angelitosl comedia en un acto , original y 
en verso. A. el 4 4.

Núm. 274. El cuerpo del delito, zarzuela en un acto y 
en prosa. A. el 17.

Núm. 275. Los aires de Chamberí, juguete cómico en 
un acto y en prosa. A. el 19.

Núm. 276. La fuerza de um pasión, drama en tres ac
tos, original y en verso. A. el 19.

Núm. 237. Los ermitaños de la calle del Burro, comedia 
de gracioso en tres actos y en prosa. A. el 19.

Núm. 278. ¿Si sabremos quién soy yo? comedia de 
racioso en tres acíos, original y en prosa. A. el 20.
Núm. 279. Una vieja casquivana , juguete en un acto, 

original y en verso. Á. el 20.
Núm. 280. Ni tanto ni tan poco, comedia original en 

tres actos y en verso. A. el 21.
Núm. 281. Una maraña , comedia en dos actos, origi

nal y en prosa. A. el 2t.
Núm. 282. El 28 de Diciembre, disparate en dos actos 

y en prosa, arreglado del francés. A. el 22.
Núm. 283. Dos madres para una hija, drama en tres 

actos y en verso. A. el 2 2.
Núm. 284. Un verdadero inocente, comedia en un acto 

y en prosa, original. A. el 22.
Núm. 285. Un duelo y un matrimonio, drama en tres 

actos, original y en prosa. A. el 23.
Núm. 286. La vida es soplo, disparate en verso. A. el 27. 
Núm. 287.  ̂ El buen artillero...] apropósito cómico en 

un acto, original y en verso. A. el 30, con supresiones.
Núm. 288. Fortuna cm deshonra , drama en dos actos, 

original y en prosa. A. el 30.
Núm. 289. Panchito, juguete en un acto, original y en 

verso. A. el 30.
Núm. 299. La caza providencial, zarzuela en un acto, 

original yen verso. A. el 30.
Madrid 1.a de Enero de 1865.» El Censor de Teatros, 

Narciso S. Serra.

Jun ta  de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á re
coger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número

de salida
e las li~ Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

PROVINCIA DE CÓRDOBV.
410055 D. Manuel Molina Almagro.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
110056 D. Ildefonso Lomba. '
110957 D. Angel Murugarren y Perez.

PROVINCIA DE MADRID.
1 10038 D. Francisco de Paula Lehunda.

PROVINCIA DE ALICANTE.
14 0039 D. Pedro Fenoll.

PROVINCIA DE MURCIA.
110060 D. Mariano Guerra.
•110061 D. Miguel Perez.
4 10062 D. Roque Lacasa.
1 10063 D. Lucindo Abellán.
110065 Al mismo.
110065 Al mismo.
110066 D. Antonio Sánchez Perez.
110067 Al mismo.
1 10068 Al mismo.
110069 Al mismo.

PROVINCIA DE TARRAGONA.
110070 D. Cipriano Pruneda.
110071 Al mismo.

PROVINCIA DE MÁLAGA.
110072 D. José López y D. José Delgado Jordani.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
1 10073 D. Anselmo de Mora.

PROVINCIA DE MADRID.
110074 Doña María de la Paz Gorron.
410075 D. Gregorio Garrido.

CENTRO DE GUERRA.
110076 D. Jacinto González y Morin.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
4 I0077 D. Manuel Galvez.

PROVINCIA DE MÁLAGA.
11007 8 D. Luis López Palomo.
4 10079 D. Juan Herrera Navarro.
110080 D. Manuel Pancorbo.
110081 D. Antonio del Valle Jloyano.

PROVINCIA DE ORENSE.
110082 D. Juan Conde.

PROVINCIA DE SEVILLA.
410083 Doña Mercedes Gilman.
110084 D. Julián Lobo.
110085 D. Eligió Palomino.

PROVINCIA DE VALEiNCIA.
4 10086 D. Miguel Adrover.
110087 D. Estéban Estruch.

CENTRO DE ESTADO.
410088 D. Joaquin Almazán y Jimeno.
410089 D. José Angel Alvarez.
110090 D. Antonio Campuzano.
110091 D. Alfonso de ¡barra.
410092 D. Marcelo de Ondarza.
410093 D. Agustín Perales.
110094 D. Marcelino de la Torre.
Madrid 30 de Noviembre de 1864.»E1 Secretario, Ma

nuel A. Ulibarri.»V.a B.°«El Director general, Presiden
te , José G. Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que s*e han emitido á vir
tud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; en 
el consepto de que préviamente han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

DIÓCESIS DE ALMERÍA.
110095 D. José Alvarez.
4 10096 D. Jerónimo Delgado.
4 10097 D. Agustin María López.
110098 D. Jerónimo MacdolelL

DIÓCESIS DE ASTORGA.
110099 D. Francisco Rodríguez Montesinos.

DIÓCESIS DE BURGOS.
410100 D. Lorenzo López Incinillos.
410101 D. Martin de Marín.
410102 D. Eugenio Ruiz Capillas.
410103 D. Miguel Ramita.
410104 D. Ramón lidioso.
410105 D. Millan Sevilla.
4 40106 D. Francisco Tabalina.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
410107 D. Ignacio María Salazar.

DIÓCESIS DE CANARIAS.
410108 D. José Perez Marrero.
410109 D, Juan Pedro Saavodra.

Número 
de salida
de las li- Nombre de los interesados»,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.
110110 D. Pedro Lechaur.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
1 4 04 1 1 D. José Fernandez Rodríguez.
410112 D. Francisco Nuñez Gallo.
4 10113 D. Manuel Pareja.
410115 D. Juan Rodríguez.
110115 D. Juan Manuel Romero.

DIÓCESIS DE GERONA.
1101 i 6 D. Vidal Deu.

DIÓCESIS DE GRANADA.
110117 D. Luis José Diaz.
110118 D. Joaquin González Borrego.
1 ¡O119 I). Francisco Antonio López.
410120 D. Vicente López de los Hics.
4 10124 D. Francisco Alejandro Martínez.
110122 D. José de Puerta.
110123 D. Juan Ruiz.
4 10125 D. Rafaél Ros.
410125 D. José Sánchez Roda.

DIÓCESIS DE GUADIX.
410126 D. Francisco Herrerías.
110127 D. José Mora talla Las.
4 10128 D. Vicente José Ortal.

DIÓCESIS DE HUESCA.
110129 D. Luis La fuente.

DIÓCESIS DE JAEN.
110130 D. Domingo Saturnino Ruimonte.

DIÓCESIS DE LEON.
1 10431 D. Miguel Rubio.

DIÓCESIS DE ORENSE.
110132 D. Andrés Martínez.
4 40133 D. José Andrés Moure.
410134 D. Francisco Santos Prada.
410!35 D. Simón Rodríguez de Castro.

DIÓCESIS DE ORIHUELA.
410136 D. Victoriano Pastor.
410137 D. Trinitario Ruiz.

DIÓCESIS DE PALENCÍA .
410138 D. Leoncio Calderón.
410139 D. Márcos Gómez.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
410450 D. Juan Ballesteros.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
410141 D. José María Cagigal Molino.
110142 D. Juan de la Cruz Igareda.
410143 D. José del Solar.
110144 D. Juan Bautista Valle.
Madrid 30 de Noviembre de 4 86i.«El Secretario, Ma

nuel A. Ulibarri.=V.a B.a»El Director general, Presiden
te, José G. Barzanallana.

Secretaria.
En el dia de hoy se constituyó la Junta á la una, se

gún estaba anunciado, para proceder á la subasta de la 
Deuda del Tesoro procedente del material , y no habién
dose presentado proposición alguna , se dió el acto por 
terminado , quedando por consiguiente sin adjudicar la 
cantidad que estaba destinada al efecto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 39 de Diciembre de 1864.*=El Secretario, Ma

nuel A. Ul¡barri.«V.° B.°»El Director general, Presiden
te , José G. Barzanallana.

Banco de España.
El Consejo de gobierno, con presencia del balance de 

fin de Diciembre último , ha acordado repartir á los se
ñores accionistas el dividendo de 100 rs. por acción, co
mo complemento de los beneficios de 1864.

Las acciones que tienen derecho á este dividendo son 
las comprendidas desde el núm. 1 al 75.000 áuibos in
clusive.

En su consecuencia desde el dia 14 del actual pueden 
presentarse los referidos señores accionistas en el nego
ciado de acciones de esta Secretaría, desde las diez de la 
mañana hasta las dos de la tarde , excepto en los feria
dos, con los respectivos extractos de inscripción , á fin 
de percibir en el acto el expresado dividendo.

Madrid 3 de Enero de 1865.«E1 Secretario, José de 
Adaro.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
D. José María Diego de León, Conde de Belascoain, 

Alcalde-Corregidor de Madrid <kc. &c.
Hago saber: Habiendo demostrado la experiencia la 

necesidad de hacer algunas aclaraciones y adiciones al 
artículo 155 de las Ordenanzas municipales, por no ha
llarse redactado con la suficiente claridad el párrafo se
gundo del mencionado artículo, en que se prescribe la 
obligación de que todos los carruajes lleven encendidos de 
nociie los faroles,el Excmo. Ayuntamiento acordó,y han 
sido aprobadas por el Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia, las siguientes:

4.a La disposición del citado párrafo y artículo com
prende á toda clase de carruajes que transiten por la vía 
pública, inclusos los de trasporte y de camino, vayan ó 
no cargados.

2.a Los carruajes para la conducción de personas de
berán llevar precisamente dos faroles , uno á cada lado 
del conductor, exceptuándose los del correo, diligencias 
y ómnibus, que podrán llevar uno solo en la parte supe
rior de la delantera del coche.

3.a Los carruajes destinados al trasporte de efectos, 
materiales, escombros, &c., podrán llevar un solo farol, 
colocado al lado derecho de la delantera, de dimensiones 
regulares y con luz bastante para que pueda distinguirse 
á ia distancia conveniente.

4.a Los faroles de los carrujes deberán encenderse en 
el acto que empiece á lucir el alumbrado público en el 
punto por donde transiten , llevándolos constantemente 
encendidos miéntras aquel no se haya apagado.

Los dependientes de mi Autoridad quedan encarga
dos del exacto cumplimiento de las precedentes disposi
ciones; y si, contra lo que es de esperar, ocurriese algún 
caso de "infracción, lo denunciarán ante el Sr. Teniente 
de Alcalde del distrito respectivo para la imposición de 
la pena á que haya lugar.

Madrid 4 de Enero de 4 865.«=Conde de Belascoain.

Intendencia de Ejército 
del d istrito  de Castilla la Nueva.

No habiendo tenido efecto la subasta publicada para el 
dia 30 del mes anterior con objeto de contratar las obras 
de reparación de la casa Hospital militar de Torrelaguna, 
se anuncia una segunda que tendrá lugar el 12 del ac
tual á la una de la tarde simultáneamente, en la Comisa
ría de Guerra de aquel punto y esta Secretaría, bajo las 
mismas bases que la primera, cuyos pliegos de Condicio
nes y modelo de proposición se hallando manifiesto en 
los mencionados puntos; y advirtiéndose igualmente que 
para presentar proposición hay que unir á ella carta de 
pago de 1a Caja general de Depósitos, que acredite haber 
entregado 500 rs. vn. en metálico ó valores equivalentes.

Madrid 2 de Enero de 1865.«El Comisario de Guerra, 
Secretario, Nicolás de la Cuesta. 2970

Se suspende hasta nuevo aviso la subasta publicada 
para la adquisición de 204 faroles del servicio de utensi
lios anunciada para el dia 5 del corriente.

Madrid 3 de Enero de 1865.«Ei Comisario de Guerra, 
Secretario, Nicolás de la Cuesta.

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se halla vacante por 'dimisión del que la obtenía la 

Secretaría del Ayuntamiento de Gélida, dotada con el 
sueldo de 4.000 rs. anuales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán las solicitudes 
debidamente documentadas al Alcalde Presidente del 
Municipio dentro del término de 30 dias, que principia
rán á contarse desde aquel en que se publique este anun
cio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, prefiriendo para proveerla al que reúna los re
quisitos prevenidos en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Barcelona 13 de Diciembre de 1864. «Cayetano Bo- 
nafós. 2952—2

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Sección de Fomento.—Negociado 4.a—Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general del 

ramo en 15 del actual, este Gobierno de provincia ha se

ñalado el dia 19 de Enero próximo , á las doce de su ma
ñana , para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de conservación de las carreteras de segundo ór
den de Córdoba á Almadén y de Alcaudete á Baena du
rante el año económico de 1864 á 65. Las subastas se ce
lebrarán en los términos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1862 , en esta capital ante mi autori
dad y en el local que ocupa el Gobierno de la provincia; 
hallándose en la Sección de Fomento de la misma de ma
nifiesto , para conocimiento del público , los presupues
tos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las contratas. Los trozos 
á que han de referirse estas y el presupuesto de los aco
pios son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en cada subasta será el 1 por 100 
del presupuesto del trozo á que se refiera la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberlo realizado del modo que pre
viene la referida instrucción. En el caso de que resulta
sen dos ó más proposiciones iguales , se celebrará en el 
acto, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción, fijándose la primera puja por lo menos en 500 
reales , y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 100.

Córdoba 30 de Diciembre de 1864.«E1 Gobernador 
interino, Romualdo Méndez de San Julián.

Nota á que se refiere el anuncio.
CONSERVACION.

Carretera de Córdoba á Almadén. — Trozo único.— 
Desde el kilómetro 1.a al 27,460, presupuestado en 27.978 
reales 53 cénts.

Idem de Alcaudete á Baeni.—Trozo único.—Desde el 
kilómetro 1.a al 48,279, presupuestado en 24.978 rs. 59 
céntimos.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Córdoba con 
fecha 30 de Diciembre próximo pasado, y de los requi
sitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios necesarios para la con
servación de la carretera de   comprendida en la ex
presada provincia, trozo único, que empieza en , se
compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
terminantemente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
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En virtud de lo dispuesto por la Dirección general del 
ramo en 15 del actual, este Gobierno de provincia ha se
ñalado el dia 19 de Enero próximo, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de conservación de las carreteras de primer órden de Ma
drid á Cádiz y de la Cuesta del Espino á Málaga. Las su
bastas se celebrarán en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta capital ante 
mi autoridad y en el local que ocupa el Gobierno de la 
provincia; bailándose en la Sección de Fomento de la 
misma de manifiesto, para conocimiento del público , los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en las contra
tas. Los trozos á que han de referirse estas y el presu
puesto de los acopios son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio. Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al ad
junto modelo. La cantidad que ha de consignarse prévia
mente como garantía para tomar parte en cada subasta 
será el 1 por 100 del presupuesto del trozo á que se re
fiera la proposición. Éste depósito podrá hacerse en me
tálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haberlo realizado 
del modo que previene la referida instrucción. En el caso 
de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se ce
lebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera puja por lo rué- 
nos en 500 rs., y quedando las demás á voluntad de los 
Imitadores con tal que no bajen de 100.

Córdoba 30 de Diciembre de 1S64.«Ei Gobernador 
interino, Romualdo Mendez de San Julián.

Nota á que se refiere el anuncio.
CONSERVACION.

Carretera de Madrid á Cádiz.—Trozo único.—Desde el 
kilómetro 347 al 43 4 , presupuestado en 94.974 rs. 48 
céntimos.

Idem de Cuesta del Espino á Málaga.—Trozo único.-~
Desde el kilómetro 4.° al 84.442, presupuestado en 99.982
reales 4 5 cénts.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de Córdoba con fe
cha 30 de Diciembre próximo pasado, y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios para la conserva
ción de la carretera de   comprendida en la expresa
da provincia, trozo único, que empieza en   se com
promete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
terminantemente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
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Gobierno de la provincia de Castellón.
Sección de Fomento.—Obras públicas. i

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en órden de 15 del corriente, este Gobier
no de provincia ha señalado parala adjudicación en pú
blica subasta délos acopios de materiales para la conser
vación de las carreteras de segundo órden durante el año 
económico de 1864 á 4 865 el dia 23 de Enero próximo, á 
las doce en punto de su mañana.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852 en el despa
cho de este Gobierno; hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento del mismo, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en las 
contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la no
ta que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. 
Este depósito podrá hace! se en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el acto, única
mente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fi
jándose la primera puja pjr lo ménos en 500 rs., y que
dando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 100 rs.

Castellón 31 de Diciembre de 4864.»El Gobernador, 
Julián de Nocedal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia con fecha.
de   y de los requisitos y condiciones que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación de la parte de carretera
de á   comprendida en esta provincia y en su
trozo núm   que empieza en y concluye en ... .,
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . .

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en que no se exprese dete
nidamente la cantidad, escrita en letra, por la que se com
promete á la ejecución de las obras ) 29*3

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.— Minas.

En el expediente de constitución de la sociedad espe
cial miuera, Julio Cesar, y á virtud de la escritura de adi-



cion p ara  la dem asía de la m ina del mismo nom bre , h a  
recaído con fecha de ayer el sigu ien te decreto: ^

((De conform idad con el Consejo p ro v in c ia l , apruebo 
la p receden te  esc ritu ra  de adición á la sociedad especia 
m inera Julio César de la dem asía que para  la m ina del 
mismo nom bre le fué concedida. E n tregú ese  origm al, 
quedando  su copia sim ple arch ivaba con el expediente 
de su razón en este G obierno, y hágase en los periódicos 
oficiales la oportuna publicacion.=*=El G obernador, Jover.»

Lo que se publica por m edio de este periódico oficial 
á los efectos correspondien tes.

M urcia 30 de D iciem bre de 1 3 6 4 .= Jo se  Jover. 2910
En el expediente de constitución de la sociedad espe

cial m inera  El Juramento, y á v irtu d  de la esc ritu ra  de 
adición d é la  dem asía á la m ina Desechada, ha reca ído  
con fecha de ay e r el sigu ien te decreto  :

«De conform idad con el Consejo p rov incial, a p ru eb o  
la p recedente e e n tu ra  de adición á la sociedad especial 
m inera  El Juramento, de la dem asía que para  la m ina De
sechada le fué concedida. E ntréguese orig inal , quedando 
su copia simple arch ivada con el ex p e lien te  de su razón 
en este G o b ie rn o , y  hágase la o p ortuna publicación en 
los periódicos üficia les.= E l G obernador, Jover.»

Lo que se publica p o r medio de este periódico oficial 
á los efectos correspondientes.

M urcia 30 de D iciem bre de 1864.=José Jover. 2 939
En el expediente de constitución  de la sociedad espe

cial m inera La Isabela, y á v irtud  de la esc ritu ra  que ha 
presentado de adición á la misma de las dem asías á las 
m inas Emilia  y Plata, té rm ino  de Aguilas, ha recaído con 
fecha de ay e r el siguiente decreto:

«De conform idad con el Consejo de p rov inc ia, a p ru e 
bo la precedente esc ritu ra  de adición á la sociedad esp e
cial m inera La Isabela de las dem asías concedidas á las 
m inas Emilia  y Plata. E ntregúese original, quedando  a r 
chivada su copia sim ple con el expediente de su razón en  
este G obierno, y hágase en los periódicos oficiales la op o r
tu n a  publicacion.=—EI G obernador, Jover.»

Lo que se publica por medio de este periódico  oficial 
á los efectos correspondientes.

M urcia 30 de Diciembre de I8 6 i .= Jo sé  Jover. 2938
Alcaldía constitucional de Montilla.

D. A gustin A lvear y  C astilla , A lcalde constitucional 
de esta ciudad de Montilla &c.

llago saber que estando serv ida  in te rin am en te  la S e
cre ta ría  del Iltre . A yuntam iento  de m i p re s id en c ia , d o 
tada con 9.000 rs. anuales pagados m ensualm ente del 
fondo m u n ic ip a l; y  debiendo proveerse con sujeción ai 
Real decreto de 19 de O ctubre de 1833, en  v irtu d  de r e 
solución del Sr. G obernador civil de esta provincia , co 
m unicada en 10 del co rrie n te , se convocan asp iran tes en 
quienes co n cu rran  las c ircunstancias que en dicho Real 
decreto se establecen , á fin de que p resen ten  sus so lic i
tudes docum entadas an te esta corporación  m unicipal 
den tro  del té rm ino  de u n  m e s , contado desde el dia de 
la inserción de este p rim er anuncio  en  la G aceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia.

Montilla 16 de D iciem bre de 1864.««A gustín  de A l
vear. 2951— 2

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S e v i l l a .
Habiéndose acordado p o r  la D irección general de P ro 

piedades y  Derechos del Estado en  su orden fecha 22 del 
co rrien te  an u la r  el rem ate sobre construcc ión  de la an a 
quelería y a rm arios necesarios en el A rchivo de la A d
m in istración  del ram o de esta c a p ita l, el cual tuvo  efecto 
el dia 8 de Agosto ú ltim o, m edian te á no haberse  pub lica
do en el Boletín oficial de esta provincia con la debida a n 
tic ipac ión , se anuncia o tra nueva subasta p ara  el dia 10 
de F ebrero  del próxim o año de 1863, de doce á u n a  de 
su ta rd e ; debiendo verificarse el acto en el despacho del 
Sr. G obernador de esta p ro v in c ia , bajo su presidencia, 
con mi as is ten c ia , la del Oficial In te rv e n to r del ram o y 
E scribano de H acienda , sirv ien  J® de base para su re m a 
te el p resupuesto  y pliego de condiciones que esta rán  de 
m anifiesto en esta oficina.

Sevilla 29 de D iciem bre de 1864. — P. I . , Pablo A. de 
Lezama.

Modelo de proposición.
D. N. de T . , vecino d e .............. , se obliga á e jecu ta r de

su cuen ta  la estan tería  por com pleto del A rchivo de la 
A dm inistración principal de Propiedades y  D erechos del 
E stad o , situado en  el edificio ex-convento de San P a 
blo de esta c iu d ad , anunciada en  el Boletín oficial del 
d ia  , en la cantidad d e  (por letra), con su je 
ción al presupuesto  y pliego de condiciones form ados al 
e fec to , de que está enterado.

(Fecha y firma.) 2949
A r z o b i s p a d o  d e  T o l e d o .

Nos el Cardenal Arzobispo, Dean y Cabildo de la S an
ta Iglesia de Toledo, Prim ada de las Éspañas.

Hacemos saber á todas las personas que este n u estro  
edicto v ieren  que se halla vacan te en esta n u es tra  Santa 
Iglesia Prim ada el beneficio de Maestro de capilla po r 
prom oción de D. Cesáreo Burtillo á Capellán de la de R e
yes, sita en el ám bito de dicha Santa Iglesia Prim ada. Por 
tanto , I s que se creyesen adornados de la in strucc ión  y  
dem ás circunstancias necesarias para el desem peño de 
dicho M agisterio, y q u ieran  asp ira r  á su obtención, com 
parezcan an te  el Secretario  cap itu la r  en el térm ino  de 
40 dias , contados desde el de la fecha , á firm ar de oposi
ción , presen tando  los docum entos que acred iten  su  edad, 
buena conducta re lig io sa ,m o ra l y política , y  dem ás m é r i
tos que les favorezcan , especialm ente, si fueren  eclesiás
tico s, los títulos de ó rdenes; y  siendo extradiocesanos las 
testim oniales de sus Prelados respectivos. Finalizado el 
té rm in o , se rán  exam inados con arreglo  al plan que se 
designará o p o rtu n am en te ; y  calificados de ten e r la ido
neidad y suficiencia que se req u iere  con las dem ás c i r 
cunstancias ca n ó n icas , se p roveerá  con arreg lo  á la Real 
ó rd en  de 16 de Mayo de 1832. Las obligaciones del que 
fuere provisto  serán  desem peñar el Magisterio de capilla 
conform e á la práctica de esta S an ta  Iglesia Prim ada, 
en señ ar m úsica á los seises; levan tar las cargas com u
nes á los dem ás beneficiados en  cuanto  sean com pati
b les con su oficio , en la form a que se d e te rm in a rá ; y 
lo que por Nos se estab leciere com o m ás co nvenien te  
ai buen  servicio de d icha n u estra  Santa Iglesia P r i
m ada en todo lo p ertenecien te  á su  oficio. T am b ié n , si 
no  fuere P resbítero  , deberá rec ib ir  el P resb iterado  en
tra  annum  desde el dia de la posesión ; y no rec ib ién 
dolo quedará vacante el beneficio. Su dotación la q u e  se
ñala el novísim o Concordato V ú ltim as disposiciones á 
los Beneficiados de esta nuestra  S an ta  Iglesia, con los d e 
m ás em olum entos que correspond ieren  "á los mismos.

En testim onio de lo cual m andam os dar y dam os el p re 
sente, firmado de Nos, sellado con nuestros sellos y re fren 
dado del Secretario  C apitu lar en  Toledo á 30 de Diciem bre 
de 1 8 6 í.= F r . Cirilo, C ardenal de Alam eda y  B rea , A rzo
bispo de T oledo.= D . Celestino de Mier y Alonso, Dean.™  
P or m andado del Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo y del 
Excmo. Sr. Dean y Cabildo de la Santa Iglesia de Toledo, 
P rim ada de las Españas, Tomás Fernandez, Secretario .
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B a n c o  E s p a ñ o l  F i l i p i n o  d e  I s a b e l  I I .

Estado de las cuentas del mismo en 31 de Octubre de 4 86 í. 
Folios. CUENTAS DEUD O R A S. Ps. fá .

2 Casa del Banco; su  coste hasta hoy. 23.823,86
3 Menaje; coste del que tiene el Banco. 3.037^28
6 Préstam os sobre alha jas; 8 pagarés

en c a rte ra ............................................ 28.916
7 Idem  sobre f in cas ; i I esc ritu ras en

caja........................................................  22.323
8 Idem  sobre b u q u e s ; 7 id. id   36.100

11 Ju n ta  de O bras p úb licas; debe por
suplem ento .........................................  4.000

12 Sres. Zulueta y com pañía de L o n 
d re s ; deben £ . 2 5 0 ,6 ,2 .................  1.101,16

23 Gastos desde el 1.° de M ayo  4 .9 í 0,31
51 Pagarés descontados; 130 pagarés

en c a r te ra   .......................................  940.356,62
52 Tesoro; existencia en m etálico y

b ille te s ..............................   864.350,79
1.928.949.02 

CUENTAS ACREEDORAS. Ps. f¿.
13 Capital; 2.000 acciones de ps. fs. 200,

em itidas to d as...................................  400.000
14 Fondo de re se rv a ................................  68.256,47
17 G anancias y pérd id as; beneficios

desde el 1 .# de Mayo . .......  37.491,86
22 D ividendos a trasados; pendien tes

del 20° d iv idendo ..........................  110
24 21° d iv id en d o ; pendientes del ac 

tual d iv idendo ................................... 620
42 Billetes en ca ja ; 243 su v a lo r   11.330
43 Idem  en circulación; 9.256 id   288 660
46 Cuentas co rrien tes; 93 c o n   905.090,38
50 D epósitos; 216 c o n   ..................  217.390,31

1.928.949.02
Manila 31 de O ctubre de 1 864 .= E l T enedor de libros, 

José V arcla .= E l D irector de tu rn o ,  Tom ás B. y C a s tro .=  
Y.° B.#<=E1 Comisario Regio, Felipe G ovantes.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Antonio León y Romero, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Arcos de ía Frontera.
Por el presente llamo y cito en segundo término y  por el 

de 60 dias á todos los que se crean con derecho á heredar á 
D. Francisco Esquivel y  Tenorio, vecino que fué de Sevilla, que 
falleció en esta ciudad el dia 25 de Setiembre últim o, para que 
durante dicho tiempo, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  del reino , se personen en este Juzgado á deducir 
sus acciones por medio de Procurador y  con los documentos 
necesarios; debiendo advertir que solo han comparecido las 
hermanas del difunto Doña Francisca y  Doña Bárbara Esquivel, 
á cuya instancia se ha promovido el juicio abintestato.

Arcos 24 de Diciembre de 1864 .= Antonio Leon.=José María 
de las Cuevas. 2964

D. Félix Cantalicio Prat, Caballero de la Real y  distinguida 
Órden española de Cárlos III y  Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido &c.

Por el presente hago saber que en los autos de concurso vo
luntario de Doña Manuela y Doña María de la Concepción Ra
mos Gallardo, vecinas de M ontellano, se ha proveído auto con
vocando por segunda vez á junta general á los acreedores para 
el nombramiento de Síndicos, la cual tendrá lugar el dia 24 del 
próximo mes de Enero, á las once de su mañana, en la sala- 
audiencia de este Juzgado.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  pongo el pre
sente en Moron á 24 de Diciembre de 1864.—Feliz C. P rat.=  
Por mandado de S. S., Juan Troyano. 2976

A voluntad de sus dueños, y  en virtud de providencia del 
Sr. D. Juan Fernandez Palma, Juez togado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta capital, se ven
de en pública subasta una casa sita en la misma, y  su calle de 
Isabel la Católica, con vuelta á la de la Flor Baja, señalada por 
la primera con los números 12 antiguo y  12 moderno, y  por la 
segunda con el núm. 3 , también m oderno, de la manzana 495, 
cuya área comprende una superficie de 14.936 piés cuadrados, 
y  ha sido tasada por D. Miguel de Mendieta, Arquitecto de la 
Academia de Nobles Artes de San Fernando en la cantidad de 
3.200.000 rs. á rebajar cargas.

Para su remate se ha señalado el dia 25 del corriente m e s , á 
las doce de su mañana, en la sala audiencia de S. S ., sita en el 
piso bajo de la Territorial de esta corte. Y debiendo verificarse 
con arreglo á las condiciones propuestas por los señores intere
sados , éstas, así como los planos y  títulos de propiedad de la 
finca, s« hallarán de manifiesto en el estudio del Dr. D. Mariano 
García Sancha, calle de Felipe I I I , núm. 8, cuarto segundo, todos 
los dias no feriados, de diez á dos de la tarde.

Madrid 2 de Enero de f86 5 .= P o r  sustitución de Sancha, M. 
Saez Hernández. 2973

D. Mariano Blanco Arizmendi, Juez de prim era instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad de Granada por S. M. (que 
Dios guarde) &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 60 
dias á los sucesores é interesados en el mayorazgo de Cuberos, 
conocido par González de Mendoza, para que dentro de dicho 
término se presenten á justificar el derecho que les asista en el 
capital de un censo de 783 rs. 30 cénts., sobre una c a sa , calle 
de la Candiota, en esta capital, núm. 14 antiguo, 4 moderno, 
manzana 620; en inteligencia de que pasado sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo mandado en 
expediente que instruyo sobre liberación de este gravamen.

Dado en Granada á 18 de Noviembre de 1864.=M ariano 
Blanco A rizm endi.=Por mandado de S. S ., Dr. Francisco Sán
chez Castro. 2974

Juzgado de primera instancia dé Navalcarnero.—Por el pre
sente edicto y término de 30 d ias, se cita, llama y  emplaza á las 
personas que se crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento de D. Jerónimo Muñoz de Silva, vecino que fué de 
Oropesa, en inteligencia que trascurrido dicho término sin ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; pues así está 
acordado en las diligencias sobre que se les declare herederos 
de aquel, como sus parientes más inmediatos de instancia, de Don 
Pablo y  Doña Damiana Martin, vecinos de Pozuelo de Alar- 
con, únicos presentados hasta ahora en aquel concepto.

Dado en Navalcarnero á 20 cle Diciembre de 1864 —El Juez 
de primera instancia, Juan Manuel Dom mguez.=Escribano ac
tuario, Vicente Hernández. 2975

El Sr. D. José Hermoso Diaz, Juez de primera instancia de 
Astorga y  su partido &c.

Por el presente primero y  último edicto se cita, llama y  em
plaza á Tomasa Otero, Jacinta González, como de 17 á 18 
años, y  Juliana Aldonza, como de 10 á 12 años de edad, contra 
quienes se sigue en este Juzgado y  por la Escribanía del in
frascrito numerario» causa criminal de oficio, por hurto de 
patatas , para que se presenten en el término de 20 dias en 
la cárcel pública de este partido á responder de los cargos 
que les resultan; con apercibimiento que de no presentarse, se 
seguirá la causa en rebeldía y  les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Astorga á 27 de Diciembre de 1864.=  
José Hermoso.=Por su mandado, Joaquín Bálgoma. 2944

El Licenciado D. José Agustin Magdalena, Juez de primera 
instancia de esta invicta villa de Bilbao y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado y  testimonio del autorizante^ 
se halla pendiente un expediente promovido á consecuencia de 
haber hallado unas mujeres cuatro billetes del Banco de Bilbao, 
dos de á 1.000 rs. cada uno, uno de 200 y  otro de 100 en la ma
ñana del 13 de Agosto último en la calle de la Tendería, impor
tantes en junto 1.300 rs., y he mandado llamar, como por el pre
sente llamo, á las personas que se creyeren con derecho á recla
mar los citados billetes ó su valor, lo verifiquen dentro del tér
mino de 22 dias, á contar desde la fijación de este edicto, por m e
dio de Procurador con poder bastante, que se les oirá y admi
nistrará justicia en lo que la tuvieren, y  pasado dicho término se 
procederá á lo que haya lugar en derecho.

Dado en Bilbao á 30 de Diciembre de 1 8 6 4 .=  José Agustin 
M agdalena.=Por su mandado, Fermin María de Ugarte. 2945

D. Francisco Chacón y Orta, Brigadier de la Armada nacio
nal y  Comandante militar de Marina de este tercio y provin
cia &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Daniel Bandín y  Fer
nandez, hijo de Manuel y  de Vicenta, natural y  vecino de San 
Julián de Requeijo, provincia de Pontevedra, de estado solte
ro , de edad de 19 años, y  camarero que fué del vapor correo 
Isla de Puerto-Rico, para que en el término de nueve dias, con
tados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  del Gobierno, comparezca en este Juzgado para hacerle 
saber cierta providencia dictada en la causa que contra el mis
mo se sigue por hurto.

Cádiz 31 de Diciembre de 1864.=Francisco Chacon—José 
María Clavero. 2947

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia de 
Coria y su partido.

A todos los que el presente vieren hace saber que en los au
tos que penden en este Juzgado sobre concurso voluntario de 
los bienes de Francisco Sánchez Moreno Benito, vecino de Tor- 
regosalvo promovidos por el mismo, se ha señalado en provi
dencia de 24 del actual la Audiencia pública del 27 de Enero 
próximo para la junta general de acreedores al mismo concurso 
con el objeto de proceder al nombramiento de Síndicos en él; y 
para la noticia de todos los acreedores, que no aleguen igno
rancia y  produzca sus efectos se expide el presente.

Dado en Coria á 24 de Diciembre de 1864.=Pedro Nolasco 
de Sagredo.=Por mandado de S. S . , Sebastian del Caño. 2977

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

PRESIDENCIA DEL S R . ZARAGOZA , V IC EPR ESID E N TE .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Enero 
de 1865.

A bierta á las dos y  cuarto , se leyó y fué aprobada el 
acta de la sesión an te rio r .

El Sr. r o m e r o  ORTXZ: Presen to  varias exposicio
nes que la m ayoría de los electores que h an  tom ado p a r
te en  la elección de Benisa elevan al Congreso, ju stifican 
do que el Sr. D. Ju an  T o u s , que ha tra iJo  el ac ta , no  es 
el verdadero  Diputado de ese d istrito .

El Sr. Am blard agregó su  voto al de la m ayoría en las 
dos votaciones de ayer. El Sr. B ernar agregó el suyo  á la 
minoría.

ÓRDEN DEL DIA.
C ontinuando la discusión so b re  el acta deH u elv a , dijo
El Sr. C A ST A Ñ E D A : El Sr. Casanueva redu jo  ayer 

su  o rgum entacion  á tres p u n to s : uno de derecho  y dos 
de hecho. Sobre el de derecho nada d iré , p o rque es cues
tión prejuzgada.Uno de los de hecho se funda en el exped ien te refe
ren te  al pueblo de V alverde, qu e  pedia se declarasen de 
aprovecham ien to  com ún los baldíos del antiguo Condado 
de Niebla. Yo era com prador de esos te rren o s; y  sin  em 
bargo, s iem pre que fui llam ado á dec larar, lo hice en  fa
vor del pueblo. La noticia de la Real ó rden  no llegó por 
m i conducto, sino por el ex-D iputado de aquel d istrito , 
que la com unicó ai R egistrador de H ipotecas, dándole la 
enho rab u en a .

Dice el Sr. Casanueva que he vencido al Sr. Pinzón; no 
es exacto : á qu ien  he vencido ha sido á la un ión  liberal 
apoyada p o r los progresistas. El Sr. P inzón se p resen taba 
por p rim era  vez en  Iluelva. Allí habia una liga de p ro 
gresistas y  amigos del Sr. P inzón, según la cual los p ro 
gresistas le apoyaban  en A yam onte y los amigos del s e 
ñ o r Pinzón apoyaban al Sr. G arrido  en Huelva. Dos dias 
án tes de la elección se me ofreció por mis am igos la ca n 
d id a tu ra : yo la reh u sé ; sin  em b arg o , h erida  mi pobre 
vanidad porque se dijo que tem ía se r  derro tad o , me la n 
cé á la lu c h a , que ha tenido el resultado que ve el C on
greso.

El segundo punto  de hecho es una acusación de false
dad con tra  la m esa de V alverde del Camino. Pido que se 
lea la reclam ación que consta en  el acta. [Se leyó y decía 
que un  elector hobia pedido se le mostrase una papeleta , y  
el hermano del Sr. Castañeda apoyó esta petición, que des
echó la mesa.) Mi con trin can te  no p resen tó  can d id a tu ra , 
y  por eso la mesa no estuvo in te rven ida ; pero  al h a c e r
se el escru tin io , m i h erm ano  suplicó á la m esa que p e r 
m itiera e n tra r  á u n  E scribano amigo del Sr. Pinzón p ara  
que presenciara el acto. Ese Escribano en tró  y pidió ver 
la p a p e le ta : mi h erm ano  quiso que se accediera á su pe
tición ; pero  u n  am igo dem asiado celoso se opuso, y  e n 
tonces el Alcalde tem ió que se invalidase la elección, y  no 
lo perm itió .

Proclam ado el resultado del escru tin io , nadie reclam ó. 
H ubo propios á H uelva; v in ie ro n , y  al dia siguiente se 
p resen tó  la p ro te s ta , que se adm itió á ruegos mios.

Yo, señores, tuve en V alverde 167 votos, y  el S r. P in 
zón 16. Dicen los am igos del Sr. Pinzón que por su  cu en 
ta les faltan 13 : á mí me faltan otros en  Huelva. ¿Pero á 
qu ién  le sale exacta la cuenta de los votos en u n a  e lec
ción ?

Volviendo al p rim er p u n to  de h e c h o , debo dec ir q u e  
solo el pueblo de V alverde estaba in teresado  en  la cu e s
tión. En el q ue sigue en im portancia, que es Zalam ea la 
Real, no tuve m ás que u n  solo voto en contra; en  Minas 
de R iotinto, u n  solo voto en  contra; en  Calaña , solo tres  
votos. El resu ltado  fué que yo tuve 73 votos de m ayoría , 
no 37, com o ha dicho el Sr. Casanueva, el cual ha com e
tido la equivocación de in v e r tir  los núm eros.

P or lo dem ás, en  ese d istrito  no se ha rem ovido n in 
gún em pleado, y  cási todos h an  votado en  co n tra  de mi 
cand idatu ra . Ha dicho el Sr. M inistro de G racia y  Ju s 
ticia que no ha separado á n in g ú n  Ju ez , y que solo ha 
trasladado  á alguno p ara  ev itarle  la ocasión de pecar. Pues 
bien; el Juez de Valverde tuvo  esa ten tación , y  cayó en  
ella, pues para esa juslificacion que ante él se hizo, llam ó 
al Escribano, que era  agente del Sr. Pinzón, y así se ex a 
m inaron  los testigos en el M in iste rio , sin c ita r á m is  am i
gos. ¿Qué sirve, pues, esa justificación?

S e ñ o re s : nací á la v ida pública luchando  con la i n 
fluencia m oral del Sr. Posada H e r re ra : soy hijo del d is
trito , y  le he rep resen tado  cinco veces com o D iputado 
prov incial. No es, pues, m i can d id a tu ra  im puesta á aquel 
distrito , sino n a tu ra l y  legítim a.

El Sr. FABXE: T ratando  ay e r el Sr. C asanueva de la 
conducta observada por las com isiones de actas r e u n i
das, dijo ó quiso d ec ir que la com isión se guiaba al em i
tir  su  dictám en p or u n  esp íritu  político, teniendo en cu en 
ta el color político de los candidatos. Yo me levanto  á 
rechazar esa aserción: apelo el testim onio de n u estros 
m ism os adversarios; nosotros hem os exam inado los h e 
chos y nada m ás que los hechos que resu ltan  de las ac • 
tas: así es que han  pasado como leves actas de la m ino
ría co n tra  las cuales se alegaban los m ism os hechos que 
ahora se citan co n tra  la de H uelva.

El Sr. Casanueva en tiende que todo lo que no es leve 
según la acepción q u e d a  la Academia á esU palabra , d e
be ser grave. Si esto fuera así, las m inorías no ten d rían  
represen tación  política en  los actos m ás trascenden ta les 
de esta Cám ara.

P or p u n to  general no hay  acta con tra  la cual no p u e
da alegarse algo que no sea leve en el sen tido  que el se 
ñ or Casanueva qu iere  d a r  á esa p a lab ra : si se siguiese, 
pu es, la doctrina  del Sr. Casanueva, la m inoría no podria 
fo rm ar p arte  ni en  la cuestión  de Presidencia ni en la de 
Mensaje. ¿Quiere esto el Sr. Casanueva?

Es verdad que el reglam ento  dice que Jas actas que 
no ofrezcan leve m otivo de discu>ion se califiquen e n tre  
las de te rcera  clase. ¿Pero qué es leve? Es una palab ra  
relativa : las actas no son leves porque no tengan en sí 
graves motivos de d iscusión , sino p o rque ellas m ism as 
no sean graves.

Para d e te rm in ar luego la gravedad de las actas hay  
que tener en cuenta o tras consideraciones. Regla gene
ral : son graves aquellas actas respecto de las cuales es 
dudoso q u ese a  realm ente Diputado el que trae  las actas. 
Y p o r la misma razón son leves aquellas en que no hay  
lugar á esa duda.

Pues b ien ; el acta de H uelva es leve en tre  las leves. 
La com isión desde luego no creyó motivo de g ravedad 
que el Sr. Castañeda , Diputado electo , fuese D iputado 
provincial. Es cosa discutib le d e te rm in ar si el car¿o de 
Diputado provincial es incom patib le ó no con  el de Di
putado á Cortes. La ley dice que es incom patib le con la Di
putación el cargo por el cual se ejerce au toridad , ju risd ic 
ción ó m ando en  la provincia. Pero noso tros no e je rce 
mos au to rid ad , ju risd icc ión  n i m ando , y en las D ipu ta
ciones y en  los m unicip ios sucede lo m ism o: esos c u e r 
pos deliberan  así como nosotros deliberam os: el A lcaide 
en los M unicipios , el G obernador en  las p rov incias , es 
qu ien  ejerce el m ando.

Por o tra parte, la com isión se encontraba con que en  
las explicaciones que se d ieron  al hacer la l e y , se m a n i
festó que los Diputados provinciales que lo e ran  al p ro 
m ulgarse la ley no estaban com prendidos en  la incom 
patibilidad. No hab ia  , pues, lugar á duda en este caso.

No e n tra ré  á h ab la r de la in te rp re tac ió n  au tén tica  de 
las leyes: d iré  so lam ente que cuando un  ind ividuo de la ' 
com isión dice que tai ó ta i es la explicación de la ley, esa 
no es in te rp re tac ió n  a u té n tic a ; pero  cuando la com isión 
dice que ese y no o tro  es el sentido d e  la ley, y  se re tiran  
enm iendas p resen tadas en  v ista de esas explicaciones, 
y el Congreso vota con arreg lo  á e l la s , no puede h ab e r 
m ás au tén tica  in te rp retación .

Dice el Sr. Casanueva que el Congreso no puede esta 
b lecer p reced en tes, p o rque no  está constitu ido. Si lo e s 
tuv iera, haría  m ás que sen ta r  precedentes: legislaría. P e 
ro  cuando se ha  sentado este precedente hab ia 300 D ip u 
tados ad m itidos: ¿v án  á pensar o tra  cosa después de 
p re s ta r  ju ram en to? No es posible.

Ha hablado el Sr. Casanueva de un expediente de a n u 
lación de ven ta de un  cam po, que según S. S. ha sido una 
especie de m edio de co rrap c io n  electoral. E x istia  este e x 
pediente de tiem po an tiguo: llegó la época de resolverse; 
se resolvió. ¿Fué in justa  la resolución? No, señor, p o rque 
•1 in teresado m ism o en esa ven ta ha dicho que de tiem po 
inm em orial esos te rren o s e ran  de aprovecham ien to  c o 
m ú n .

Hay m á s : en  la resolución de ese expedien te no  ha 
tenido parte  el Sr. Castañeda. El Sr. G arrido, celoso ex- 
D iputado p o r H u e lv a , gestionaba ese exped ien te ; fué el 
que obtuvo esa disposición y  el que la com unicó al d is 
trito . De modo que si ha habido corrupción  e le c to ra l, se 
ha em pleado en favor del candidato de oposición.

Voy ahora á la acusación de falsedad que se hace á la 
sección de V alverde del Camino. La falsedad hubo  de co 
m eterse en todo caso el 2 i. Al esc ru tin io  asistieron  los 
amigos del Sr. Pinzón y u n  E scribano llam ado Cruzado, 
agente del m ism o Sr. Pinzón. Pues b ie n ; T erm inado el 
acto , nada d ijeron . Solo al dia sigu ien te , cuando  ya era 
evidente la d e rro ta  del Sr. P in zó n , se p resen tó  la p ro 
testa.

Consta q u e  para  la elección de la mesa defin itiva vo
taron 159 p artidarios del Sr. C astañeda, y  n in g u n o  del 
Sr. Pinzón. El p rim er dia de elección obtuvo el S r. Cas
tañeda 167 votos; es decir, ocho más de los 159 , y  estos 
ocho fueron  los electores del Cerro que v in ieron  po r la 
tarde. ¿Qué vale, pues, la justificación presentada?

El Escribano, que es p artidario  y  agente del Sr* Pinzón, 
tiene la frescura de d a r fe de u n  acto suyo propio. No 
hay, pues, acta no taria l aquí. Además, para que la p ru e 
ba testifical tenga valor, es preciso que sea som etida á la 
acción fiscal de la parte co n traria . A sí, todos los testigos 
contestan al sétim o pun to  con las m ism as palab ras. Dejo 
á la consideración del C ongreso el valor que tienen  estas 
justificacicnes sin audiencia de la parte  co n tra ria  , y  tra 
tándose de elecciones en que los testigos dec laran  en  cau
sa propia .Aun cuando fuera justificada esa p ro tes ta , in v a l id a 
ría 13 votos, y es sabido que el Sr. Castañeda tuvo 7 i  de 
m ayoría.

Decia el S r. Casanueva que debíam os ten e r en  cuen ta  
la situación p articu lar del Sr. Pinzón. Yo m e h o n ro  con 
la am istad del Sr. Pinzón y deploro  que no se siente en  
estos bancos; pero  la com isión de actas no tiene culpa de 
que no haya obtenido m ayoría en  n ingún  d is trito . Por lo 
dem ás, para decirnos lo que ha habido en el Perú , está 
aquí el G obierno.Por otra parte, el Sr. Pinzón no ha sido nunca candi*

dato en  H uelva , y  no es ex traño  que h aya sido vencido. 
Donde era candidato n a tu ra l era en A y am onte , y aqu í 
está el D iputado de A yam onte, que podrá explicar, si gus
ta, po r qué el Sr. Pinzón ha sido vencido en  este d istrito .

El Sr. CASANUEVA: Poco tengo que rectificar r e s 
pecto de lo que ha dicho el Sr. Castañeda. Dice S. S. que 
su  m ayoría es de 73 votos. He dicho 36, y lo repito: la 
m itad de los votantes e ran  270. He dicho, no que el S e
ñ o r Castañeda tenia 36 Yotos m ás que el Sr. Pinzón, sino 
que tenia 36 más de los que era preciso que tuviese p a 
ra  form ar m ayoría; de modo que faltándole esos 36, S. S. 
no podía ser Diputado.

Que la mesa no fué in terven ida, p o rque los am igos del 
Sr. P inzón no quisieron in terven irla , y que habiendo q u e
rido un  elector ver las papeletas , el herm an o  del Sr. Cas
tañeda pidió que se accediese á es a solicitud. De esto ú l
tim o estoy convencido por la lectura del a c ta ; pero re s 
pecto del p rim er p u n to , si los electores del Sr. Pinzón 
fueron  solo 29 , y  los del Sr. Castañeda 159, la mesa no 
podía ser in te rven ida como no fuese por la vo lun tad  del Sr. Castañeda.

Dice S. S. que no ha vencido al Sr. P in z ó n , sino  al 
partido  progresista  y á D. Joaquín  G arrido  , que V otaban 
al Sr. Pinzón. Yo no discuto en este m om ento m ás que el 
a c ta , en  la cual no he visto sino á los dos candidatos.

No he querido  hacer indicación n in guna respecto  de 
em pleados; pero en  La Política del 17 de D iciem bre se 
acusa g ravem ente al P rom otor del Juzgado como agente 
el inás activo ded Sr. Castañeda. No h u b iera  hecho  esta 
indicación si S. S. no hubiese acusado al Juez de la m a 
nera  que lo lia hecho.

El Sr. Fabié y el Sr. Castañeda han censurado  la in 
form ación, y han  censurado  tam bién al Juez. El Sr. Cas
tañeda no ignora que esta clase de inform aciones son de 
ju risd icc ión  vo lun taria , y como tales , las partes las l le 
van ai E scribano  que qu ieren . Tampoco puede acusarse 
al Juez de no h ab e r oido á S. S . , po rque esto no es tan 
c laro  que pudiera hacerlo . Lo que consta en  el acta es 
que allí mismo, el dia 23 , se p ro testó  de nu lidad  y  se 
ofreció p ro b a r lo , y p o r tanto, desde el 23 estaba dada la 
audiencia al Sr. Castañeda.

La lev de sanción penal adm ite estas inform aciones, y 
el Código, en  el art. 1.203, dice que se oirá al Fiscal en los 
casos de in terés público, ó tratándose de A utoridades. Por 
lo demás, si estas inform aciones no hacen  p ru eb a  en los 
T ribunales, la hacen aquí.

Yo ap e lo , no al Diario ni al Extracto, sino á las mismas 
notas taquigráficas: no he dicho que la comisión mirase 
el color político de los candidatos: he dicho, hablando en 
general, que era llegado el caso de que se ixísoI viesen e s 
tas cuestiones sin m irar el color político de los que traen  las actas.

Respecto de p re c e d e n te s , yo qu iero  que se respeten  
los del Congreso; pero no creo que se deben resp e ta r los 
preceden tes que constituyan  abusos é infracciones de la 
ley. He dicho que las leyes se in te rp retaban  p rim ero  por 
sí m ism as, y luego por la ju risp ru d en c ia  y  los p reced en 
tes, y añadí que los Congresos no constitu idos no podían 
d a r  á sus acuerdos el c a rác te r  de ju risp ru d enc ia .

Yo no he dicho tam poco que no sea prob lem ático  si 
los D iputados p rov inciales tienen ó no com patib ilidad para 
se r  D iputados. He dicho que si es p roblem ático  eso, no lo 
es m énos que las com isiones tengan au to ridad  para in te r
p re ta r  au tén ticam en te  la ley. El Sr. Fabié confunde lo 
que es razón  de in te rp re tac ió n  con lo que es in te rp re ta 
ción au tén tica .

Decia yo :e l reglam ento  proh íbe que tratem os de actas 
que no ofrezcan m otivos leves de discusión. Si, pues, es 
p roblem ática la com patib ilidad de los cargos de D iputado 
provincial y  Diputado á Cortes, y e s  problem ático  tam bién 
que las com isiones puedan in te rp re ta r  au tén ticam en te  las 
le y e s , en esta acta hay  motivos graves de discusión y 
debe dejarse para después de constitu ido el Congreso.

He dicho que la Real ó rden  favorable al pueblo de Val- 
verde podria  ser ju sta . Dice S. S. que el Sr. G arrido  co
m unicó esa Real órden; yo vuelvo á refe rirm e al n ú m ero  
de La Política del 17 de D iciem bre, donde los hechos 
están  n a rrad o s de o tra  m anera .

Por ú ltim o, no he afirm ado que la falsedad exista ni 
deje de ex istir. He dicho, veo por una p a rte  u n  acta que 
supone que el Sr. Pinzón tuvo 10 votos; veo por otra p a r 
te que 20 testigos dicen que vo taro n  al Sr. Pinzón: aqu í 
hay  una acusación de falsedad ; hay , pues, m otivo grave 
de d iscusión.

El Sr. CASTAÑEDA: Seré b re v e , po rque conozco el 
proverb io  inglés time ist money. Yo si he dicho que he 
vencido al Sr. G arrido, m e he equivocado; he vencido á 
sus am igos, no á él, po rque no s í  ha presentado.

El P rom otor fiscal no ha tom ado m ás p arte  en la elec
ción que vo tarm e á mí que soy su p a rien te  y amigo.

Respecto del Juez, es persona d ign ísim a, cuyas bellas 
cualidades conozco; pero tengo el convencim iento  d e q u e  
esa justificación hecha an te  él no procedía.

El Sr. FABIE: El Sr. Casanueva ha venido á confesar 
que esa inform ación no puede hacer fe. Por lo dem ás yo 
creí en te n d er que se acusaba á la com isión de m ira r el 
color de l#s candidatos. Si S. S. no ha hecho esa ac u sa 
ción, me doy por satisfecho.

Sin más discusión se aprobó el acta de Iluelva y  quedó 
adm itido  el Sr. Castañeda.

Igualm ente se adm itieron  los señores siguientes, d e s 
pués de aprobadas sus actas: D. M ariano Escobedo, Mar- 
tos.— D. Joaquín  Cabirol, A renys de Mar.— D. Tomás Coma, 
U niversidad (Barcelona).— D. Juan Illas y Vidal, San Pablo 
(Barcelona).— D. Lope G isb e r t, Santa María (Murcia).—Don 
Francisco  Mendez A lvaro, Lavapiés (Madrid).

Puesto  á discusión el dictám en en que se proponía la 
aprobación del acta del Barco de Y aldeorras y la adm isión 
del Sr. D. Tomás Juárez de Puga, dijo

El Sr. G ARCÍA G O M E Z : M olestaré lo m énos posible 
á los Sres. D iputados electos. No pienso d ar  el ejem plo 
q ue nos ha dado el Sr. M inistro de la G obernación , p ro 
vocando u n  debate sobre la elección general. Voy a h a 
b la r  de dos pun tos que dan gravedad ó esta acta.

El Sr. D Alfonso F lo res , candidato derro tado  en  el 
Barco de Y aldeorras, pertenece á un a  familia arra igada y 
d istinguida del país. Para com batir su can d id a tu ra  , fué 
preciso que el G obierno apelase á m edios e x tra o rd in a 
rios. Dos secciones tiene ese d istrito  : el Barco y Viana; la 
p rim era  con 100 votos y  la segunda ochenta y  tantos.

E n tre  los pueblos q ue com ponían la sección del Barco 
estaba el A yuntam iento  de la V ega, q ue fué agregado á 
la sección de Viana. Esta variación  fué hecha á ú ltim a 
hora , sin d a r conocim iento  al pueblo hasta el dia 21, v ís
pera de la elección , lo cual constituye una infracción fla
g ra n te  de la ley, y una causa de nulidad.

Hay otro  hecho aun  m ás grave. Llega la elección en  el 
Barco: sale elegido con m ayoría el Sr. F lores; pero en 
Viana, á donde "se hab ían  llevado á v o lar los 26 electores 
de la Vega, se form ó una m esa no in te rv en ida , la cual ad 
m itió á vo tar á 17 que no eran  electores. Al v e r  esto, los 
parcia les del Sr. F lores p ro testa ron  , se re tira ro n , y r e 
su ltó  m ayoría á favor del candidato contrario . Como el 
que estos hechos consten  en el acta no parece que es s u 
ficiente para la com isión, debo añ ad ir q u e  la justificación 
de esas protestas se está h ac ien d o , y tal vez el tem poral 
es el que ha im pedido que no estén ya en  el Congreso.

Tenem os, pues, cam bio de sección en  tiem po inhábil, 
causa de nu lidad  flagrante. Tenem os u n a  me^a no in te r 
venida que da en trad a  á 17 no electo res; o tra  causa de 
nulidad. Las justificaciones se están haciendo; ¿no m ere 
cen estos hechos que el acta se declare grave? Hay más: 
el Sr. Suarez de Puga, que ha traído el acta, ¿tiene ap ti
tud  legal? ¿No es d eu d o r al Estado como segundo co n tr i
buyen te?  Yo deseo la contestación de S. S.

El Sr. SUAR EZ DE P U G A : No debo nada á la Ha
cienda ni á nadie. Me h ic ieron  u n  robo en Barcelona 
siendo T eso re ro ; pero  el rein tegro  está hecho.

El Sr. TO R RES V A L L D E R R A M A : Ante todo d iré  al 
Sr. G arcía Gómez que la cuestión general de elecciones 
ha sido traída aquí por los señores de enfren te . N osotros 
no hem os hecho más que contestar á sus provocaciones.

El d istrito  del Barco de Y aldeorras está dividido en dos 
secciones, y  lo ha estado cási siem pre; y  el A yuntam iento  
de la Vega, que se ha agregado á la sección de Viana, fué 
separado de la del Barco de V aldeorras por los am igos 
políticos del Sr. G arcía Gómez. El año pasado se le ag re 
gó al Barco, y  ahora  se han  repuesto  las cosas como esta
ban  en tiem po de ios amigos de S. S . , y á petición de los 
m ism os electores.

Dice S. S.: «en la sección de Viana la mesa no estuvo 
in tervenida, y  se adm itieron  17 no electores.» El Alcalde 
tuvo que form ar la m esa con los cua tro  electores que te 
nia m ás inm ediatos, po rque no habia m ás que 14 ó 15 
que apoyasen al S r. F lo res , m ien tras habia 74 que a p o 
yaban  al Sr. Suarez de Puga.

No hubo  pro testa  n in g u n a  co n tra  esta m esa , y  esta 
acordó ad m itir  como votantes á los que tu v ie ran  alguna 
equivocación pequeña de alguna le tra  en la lista e lec to 
ral. El que ha presentado la protesta estaba com prendido 
en  este caso: su apellido estaba equivocado, y  sin  em b a r
go, votó como todos los que ju stificaron  que e ran  los 
v e rd ad ero s electores.

Pero au n q u e  no se com puten los votos de esos 14, el 
Sr. Suarez de Puga tiene m ayoría. P or lo d e m á s , en  el 
acta no consta que se haya hecho reclam ación de false
dad. El Sr. Flores lia sido oido en la com isión , la cual le 
ha esperado tres ó cua tro  dias á que presentase sus ju s 
tificaciones, y  no las ha presentado.

El Sr. GARCÍA GOMEZ: Yo tengo en tendido  que la 
traslación del pueblo de la Vega á la sección de Viana se 
ha hecho sin petición ni noticia de los electores. En Via
na la m esa no estuvo in terven ida , y no  lo estuvo, p o r 
que los electores del Sr. Flores se m archaron  art v e r  que 
se adm itían  17 no electores.

Dice el Sr. T orres V allderram a que au n q u e se qu iten  
esos 17 aun queda mayoría al Sr, Suarez de Puga, En es-

 .......
ta elección, de 180 electores solo h an  tom ado parte  se
tenta y tan tos: véase con qué m ayoría v iene el can d id ato que trae  el acta.

El S r TO RRES V A L L D E R R A M A : Yo puedo asegu
r a r  lo que he dicho án te s , y  que la publicación  d é la  va
riación de esa sección se hizo o p o rtunam en te .

P or lo dem ás , siento  que no ocupe un  asiento en  este 
Congreso el Sr. F lo res , con cuya familia me ligan re la 
ciones de am istad que yo aprecio en m ucho.

El Sr. GA RCÍA GOMEZ: La justificación  que se p ra c 
tica p ro b ará  que la traslación se hizo fuera del té rm in o  
de la ley.

Sin más discusión quedó aprobada el acta del Barco de  
V aldeorras y adm itido el Sr. Suarez de Puga.

Sin d iscusión quedó aprobada el acta de Chinchón; y  
habiéndose p regun tado  si se adm itía  Diputado al señ o r  
D. José María Sesé, dijo :

El Sr. g a r c í a  g o m e z  : No tengo el gusto de cono
cer al Sr. D. José María Sesé. He dejado que se ap ru eb e  
el acta , pues au n q u e trae p ro testas , como son m ás leves 
que o tras que han pasado , no he querido  h ab la r de ellas. 
Pero hay  una que niega al Sr. Diputado electo la ca lidad  
de e sp a ñ o l, y yo deseo saber u n a  cosa : ¿co rresponde la 
p rueba en esta ocasión a los que lian hecho la protesta* 
ó al candidato? La protesta es de notoriedad . Consta á to
dos que este Sr. Diputado electo no nació en  España; así 
es que no aparece en  el acta su  fe de bautism o.

Es no torio  que este Sr. D iputado e le c to , p ersona m u y  
digna, ha serv ido  en fin país ex tran je ro , llegando h as ta  
el grado de Coronel, y que vino aquí rep re sen tan d o  u n a  
repúb lica  am ericana, de la cual era  n a tu ra l. Resulta, pu es, 
que ese^Diputado electo ha debido ac red ita r su cu a lid ad  
de e s p a ñ o l, sobre la que hay  duda , como se acred ita  la  
de contribución^ la de edad &c.

El mismo señor candidato  ha presen tado  docum entos 
para ac red ita r  que paga la con tribución  en  Arganda: ¿có
m o, pues, no trae  esos o tros docum entos si los tiene ? Se 
dice que ha leído unas Reales ó rdenes q ue le d an  a p ti tu d  
legal; pero ¿por qué no las trae aquí? Yo m e aleg raré  que, 
una persona tan digna como el Sr. Sesé tenga ap titu d  le
gal para que se sien te en tre  n o so tros ; pero m e parecei 
que la com isión no ha debido d a r  d ictám en  so b re  esa ap« 
titud  sin  que se exam inara más deten id am en te , y p o r lo  
tanto  que el acta debe dec lararse g ra v e , y  como tal, ex a
m inarse  después de que el Congreso esté constitu ido ,

E tS r. F A B IE : Señores, siento m ucho  tener q u e  ocu 
p ar de nuevo al Congreso; pero  seré  m u y  b re v e , porqufc 
la cuestión  es sencilla. C ontra el acta de C hinchón, según 
ha m anifestado el Sr. G arcía G óm ez, no h ay  n in g u n a  
protesta; solo habia, pues, que ex am in ar la ap titu d  legal 
del candidato v en ced o r, Sr. S esé , y la com isión que h a  
exam inado una Real órden au torizándole p a ra  se rv ir  e n  
el ejército  de C hile; que sabe que nació en  Chile sien do  
este país p ertenecien te  á los dom inios españoles, y que ha. 
visto que posterio rm en te  se le ha au torizado  p ara  desem 
p eñ a r cu a lqu ier destino  m ilitar ó civil al servicio  de C hi
le, no ha encontrado  n in g ú n  in co n v en ien te  en  su  adm i
sión, y por eso la ha propuesto  al Congreso.

El Sr. g a r c í a  G OM EZ: Yo no he en co n trad o  esos 
docum entos en el acta y así lo he d icho ; puesto  qu e  se; 
p re sen tan  ahora, yo desearía  que se re tira ra  el d ictám em  
para que p u d ieran  exam inarse d e ten id am en te , y  si erara 
tales como se deduce de las palabras de S. S., q u e  todos, votáram os el acta.

El Sr. s e s é :  Diré m u y  pocas pa lab ras al Congreso, 
p o rq u e  ni mi posición n i m is facultades m e p erm iten  o tra  cosa.

H abiéndom e yo re tirad o  del servicio cuando  erupeza- 
ba aqu í la guerra civil, creí deber ir  á busca r u n  p u n to  
donde se h iciera la g uerra , y  pensé p rim ero  e n d ir ig irm u  
á Francia; pero no pucliendo llevar á cabo es te  p en sa -  
m iento, m arché á Chile para a rreg la r asun tos d e  fam ilia, 
y habiéndose declarado la g u e rra  por aq u e lla  R ep úb lica  
al Perú , pedí una au torización  á S. M. la R eina de E sp añ a  
para  e n tra r  á se rv ir  en  el e jérc ito  de aq u e lla  República*

Después de algún  tiem po pedí la licencia ab so lu ta! 
que se m e negó, y  m anifestando que m e volvía a E sp añ a 
me d ijeron  entonces que volviera com o S ecre ta rio  de la  
legación de aquella R epública. A cepté y form ó p arte  d o  
esa com isión como m ilitar y sin  m ás sueldo q u e  el que 
como tal m e correspondía. Se re tiró  el G eneral q ue habías, 
venido conm igo y quedé encargado de negocios, en  cuyo  
destino con tinué mis gestiones para sep ara rm e del e jé r 
cito de Chile, y tuve que volver allá p ara  conseguir m i 
separación que al fin he obtenido.

Al p resen tarm e candidato he pedido n u ev am en te  la  
ratificación de aquella  Real órden , y  se m e ha concedido  
y  par lo tanto resu lta  que n u n ca  he perdido m i ca lidad  
de español, y que por consiguiente, tengo la ap titu d  pa
ra ser Diputado á Cortes. Yo ruego, pues, al Congreso 
que, dispensándom e por el tiem po que le he m olestado 
con u n a  cuestión  personal, se sirva a p ro b a r el d ic tam ea  de la comisión.

El Sr. GARCIA GOMEZ: E stoy p o r m i p a rte  satisfe
cho con las explicaciones que ha dado el Sr. Diputado- 
pero para que pueda aparecer así en  todas partes, yo ro 
garía que se leyeran esos docum entos y  co n sta ran  en  e i  Diario de las Sesiones. [Se leyeron )

El Sr. b e l d a : Debo decir que con esos docum entos 
aparece en m i en ten d er perfectam ente p robada la  a p t i 
tud  legal del Sr. Sesé, y  que por lo tanto  debe a p ro b a rse  el d ictám en de la com isión. %

E n seg u id a  se aprobó el dictám en, y fué adm itido v 
proclam ado Diputado el Sr. Sesé.

Se aprobó sin discusión ei d ictám en  re la tivo  a i ac ta  
de Torrijos, y fué adm itido y p roclam ado D iputado e l se ñ o r M artin Serrano.

Acerca del acta de Badajoz y adm isión del S r. M olano dijo
El Sr. ROM ERO r o b l e d o  : Señores D iputados el 

Congrego co m p ren d erá  cuán  graves deben  se r  las consi
deraciones que me in sp ira  esta acta ; cuáles se rán  lo s  v i
cios qu e  en cu en tro  en  ella cuando tengo que co m h a tir  la  
adm isión p o r el m om ento  en  este sitio de u n a  p e rson a  
con qu ien  me ligan relaciones de am istad  y d e com pañe
rism o, que n u n ca  se olvidan.

Pero ántes de e n tra r  en  el exám en de esa a c ta , debo  
dec ir, para  que no m e sueeda lo que ay e r, que reconozco  
que efectivam ente las com isiones de actas h an  p ro ced id o  
con cierta  rec titu d  y  cierta  im parcialidad  , y digo cierta  
p o rq u e  es im posible que la tengan p o r com pleto  p e rso n a s  
que se agitan  en  la política; pero p o r  esa rec titu d  y esa  
im parcialidad, me ex trañ a  que haya calificado de segunda clase el acta de Badajoz.

El Sr. Fabié ha d icho que actas leves no  e ra n  las q u e  
eran  leves, sino las q u e  no eran  g rav es; esto e s , en  re su 
m en, lo que ha dicho S. S. vistiéndolo  con las dotes de s u  
elocuencia. Yo, sin  em bargo, creo  que es g rave esta ac ta , 
po rque es grave. ¿Sabéis , se ñ o re s , qu ién  es el can d id ato  
vencido en Badajoz? D. A delardo López de A y a la ; y y a  
pregun to  á los Sres. Diputados si no creen  que es u n  o r 
gullo p ara  la p rov inc ia de E x trem adura  el h ab e r m ecido  la 
cuna de este h o m b re  lleno de genio, de v irtu d  y de ta le n 
to. Y con esto salgo al en cu en tro  de los que m e h a b le n  
de si tiene ó no familia en el d istrito , po rque h o m b res com o 
el Sr. A yala son candidatos na tu ra les  en  todas p a r te  s  
Hace pocos m eses, p o r m uerte  de una ilu s tre  p e rso n a  % 
quedó vacan te ese d istrito , y  m andó al Congreso, p o r u ñ a  
votación num erosísim a, al Sr. A yala. La m udanza ta n  r e 
p en tina  que se ha no tado  ahora, indica b ien  c la ro  que la  
m ano del G obierno se ha hecho sen tir  de u n a  m a n e ra  no tab ilísim a en  ese d istrito .

Voy, pues, á m anifestar lo que allí h a  pasado, y  com o 
luego se me h an  de ped ir las p ruebas yo em p ezaré  p o r  
c ita r  u n  hecho q u e in d ic a  cómo se h ab rá  tra tad o  á  este 
can d id a to , cuando á tal pequeñez se ha descendido . En 
las listas electo rales h ab ía  algunos no m b res con  l ib e ra s  
equivocaciones, y cuando los su jetos q ue se h a llab an  e n  
ese caso acud ían  para rem ed iarlo  al G o bern ad o r, e s te lo s  
daba inm ediatam en te  u n a  ó rden  p ara  que el A lcalde les 
ad m itiera  á vo tar si e ran  am igos del Sr. Molano; y si e ra n  
parciales d e lS r. Ayala, pasaban  sus solic itudes al Consejo» 
provincial para p e rd e r tiem po ; después de lo cual este¿ 
las negaba porque las equivocaciones estaban  en la slis trjg  
de segunda rectificación , y p o rque la m esa electoral ] hab ia rechazado.

Hav más; un  investigador de subsidio se presentó con 
el candidato  electo en  Olivenza, y  perm aneció  con é l en  
el dia de la e lecc ió n , faltando ab ie rtam en te  á la 1 ey  de  sanción  penal. y

E n cuanto  á em pleados, ha habido el mismo d esm o c h e  
que en todas partes, y respecto á Alcaldes , yo d i r é  h o y  
al Sr. Ministro de la G obernación , q ue ay er m e c o n tra 
decía p o r decir que los Alcaldes reco rrían  los d is tr ito s  co n  
los nom bram ientos en los bolsillos, in fluyendo  en  las elec
ciones que no to lo s  los Alcaldes que h ab ian  d e  serlo  es
te ano han tenido sus nom bram ientos; pero  q u e  es to  h a  
sido un medio m ás eficaz de que se ha valido e l G obier
no p ara  tra e r  aquí á sus am igos. Así es que a llí  donde, 
había d iversas personas que p re ten d ían  se r  A lcaides es^e 
año, no se daba el nom bram ien to  á n inguno  y se les e n 
señaba á todas, inclusas aquellas á qu ienes podía in c o m o 
d ar la A lcaldía, á los que se am enazaba con ella .

Yo conozco, señores , que es m olestaros m ucho el h a 
cer leer algunos d o cu m en to s ; pero  no puedo m é.nos de  
rogar á la mesa que se sirva  hacer leer las cerfjifiGacio- 
nes que constan  en ei acta de Badajoz. [Se leyer<jn .)

A fortunadam ente estos docum entos m e sa c a ro n  á m í 
ay e r de la d ificultad del m om ento ; se vé , p u es  , que se  
pedían las actas con prem ura , y  que se h ic ie ro n  los no m 
bram ientos con m ás p rem u ra  aun . Pues ¿sab en  los señ o 
res Diputados q u ién  es uno de ios T en ien tes de A lcaide? 
Uno de ellos, en u n  pueblo de la im p o rtan c ia  de O livenza 
es un  hom bre que no sabe leer ni e s c r ib ir ,  y á  q u ien  
po r efecto de sus costum bres, es preciso que le reco jan  d e  
las calles y  lo lleven á su  casa p a ra  qu e  no pase la  n o che al sereno.
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• ^  Pre§unto ahora: ¿a quién se ya ó conceder la auto- ¡ ru lad  en los pueblos? ¿Qué interés adm inistrativo puede ! 

existir para eso? No puede haber otro interés que el de ! 
ten er unos votos más ó unos votos menos.

Hay más: el Alcalde de Talayera la Real recibió su 
nom bram iento el dia 22 de Noviem bre enmedio de la 
p laza , y  á esto debe el Sr. Molano su elección.

Dos hechos más que tam bién tienen im portancia. En el 
pueblo de la Codosera se habia comprado una tierra por 
u n  Sr. D. Antonio P izarro; pues se dió una orden para 

,n<? se diera posesión de ella, y de este modo se en gaño a los electores para que no votaran ai Sr. Ayala. 
Esto no esta probado más que por el dicho de algunos 
electores; pero es m enester buscar motivos á la derro ta 
de este candidato, y en estas cosas es donde se encuentran .

Pero vengamos á suponer que este hecho no sea c ie r
to. ¿T iene acaso el Congreso la seguridad de que sea fal
so? ¿Hay duda? ¿Es un hecho gravísim o? Pues en to n ces, ¿cómo hemos de fallarlo ahora ?

Ultimo hecho : ocurre con frecuencia que después de 
haberse anunciado sacar á pública subasta bienes del 
caudal de propios de los pueblos, se detiene la licitación 
por haberse incoado otros expedientes. Esto , que es sen 
cillo en circunstancias normales, es grave seis dias ántes de la elección.

Pues el 16 de Noviembre se sacaron á subasta los bie
nes de propios del pueblo de A lb urquerque, y el 7 de 
Diciembre se suspendió esa subasta , habiéndoles dicho 
desde un principio á los electores que si votaban al can
didato m inisterial se verificaria esa suspensión.

l o  no digo que esos hechos sean c ie rto s ; ¿pero es in 
dudable tampoco que sean falsos? No: pues si existe la 
duda, esperemos á fallar lo que debe hacerse cuando es
té constituido el Congreso. Eso se hizo el año pasado con 
el acta de Santo Domingo de la Calzada, porque aunque no 
tenia protesta, habia ocurrido en el distrito una cosa, no 
tan  grave como todas estas, sino parecida á la de D. A ntonio  Pizarro.

C reo, pues, que no es una tem eridad ni manifiesto 
deseo de entorpecer la constitución del Congreso, pedirle 
que proceda despacio para hacerlo con justicia. Estos 
hechos puestos en duda dan á en tender que puede haber 
existido corrupción ad m in istra tiva, y por consiguiente 
que debemos declarar que no hay en esto leves motivos 
de discusión, sino que el acta es grave, y  como tal debe 
resolverse sobre ella cuando el Congreso esté constituido.

 ̂ El Sr. MOLANO: Señores Diputados, si con sen ti
m iento se ha levantado el Sr. Romero Robledo á comba
t i r  m i acta, no es m enor el mío ai ver á S. S. hacerlo, 
cuando nos unen esos vínculos que ha manifestado.

Yoy ahora á ocuparm e del acta , aunque sea b reve
m ente, porque una sencilla relación de los hechos bastará 
para que se com prenda de parte de quién han estado las 
coacciones. Yo, señores, lam ento la derro ta del Sr. Ayala, 
á  quien su talento le da derecho para sentarse en este si
tio; pero la culpa es suya que no ha sabido en contrar la 
p u e rta  por donde en tra r aquí.

Yo no me hubiera puesto enfrente del Sr. Ayala en 
u n  certám en literario; pero esta cuestión era de votos, de 
sim patías; y el Sr. Ayala no las tiene en el distrito como 
las tengo yo. Es cierto que vino el año pasado; pero fué 
porque yo no le hice la oposición , merced á las desgra
cias de familia por las cuales aun no he quitado el luto.

El Sr. Romero Robledo ha hablado de la destitución 
de em pleados, y cita la del Inspector de carnes de Oli- 
venza, que tiene 2 rs. d iarios, y la del estanquero de la 
Cedosera. Pero estos dos funcionarios tenían poquísima 
im portancia; fueron separados por justísim as razones, y 
es fácil de com prender que si se ganaba un voto con nom 
brarlos , se perdía otro con los que se separaban de esos 
destinos. No tiene, pues, fuerza ninguna el argum ento.

Respecto al investigador del subsidio, es cierto que ha 
ido ú Oiivenza; pero en vez de trabajar por mí, lo ha he- i 
cho por mi contrincante; y es claro que así ha debido ser, 
cuando ni se han impuesto m ultas ni castigos de n ingu- ; 
na  clase. En cuanto á que yo he ido con é l , es inexacto; 
yo  he ido á Oiivenza com pletam ente solo.

El tercer cargo es el de la suspensión de la subasta 
de las yerbas de Oiivenza. No tengo yo nada que ver con 
eso; los que prom ovieron ese expediente fueron los am i
gos del Sr. Avala, que creían crear atmósfera en contra 
m ia: yo no podía ser el autor de eso, porque bien claro i 
es que nadie habia de dar una prueba de afecto á una 1 
persona echándola á un pozo para tener luego el gusto \ 
de sacarle de él. No esperaba yo, pues, que se hiciera este : 
cargo; pero ya que se ha hecho, voy á indicar á los seño
res Diputados que el anuncio de la subasta se hizo cuan- • 
do estaba pendiente un expediente ue excepción, y que 
por lo tanto no podía menos de pedirse que se suspen
diera como era justo; pero esa se pidió en 3 de Diciem- ¡ 
bre, es decir, cuando ya la elección habia concluido.

Respecto á los nom bram ientos de Alcaldes de Oiiven- 
za y Talayera, el hecho no puede ser mas legal, y para 
que el Congreso se convenza de la influencia que pueden 
haber e jercido, le diré que uno de ellos ha sido Secretar 
rio  escrutador de la parcialidad del Sr. Ayala. En cuanto á ese otro que no sabe leer ni escribir, es una persona dig
nísima, á la cual solo se la combate por haber sido quien 
se puso á la cabeza de los electores para contrariar la 
candidatura de un Ministro de la Corona de la unión l i 
beral; v  ya que hablo de esto, diré que en esa ocasión so
lo por siete votos pudo ganarse la elección, á pesar de ha
berla ayudado el partido progresista.

Es cierto que no se perm itió votar á dos sujetos; pero 
estos ten ian’sus nom bres equivocados en las listas de p r i
m era y segunda rectificación, y no habían reclam ado; al 
elector que votaba por mí se le perm itió votar porque su 
nom bre solo estaba equivocado en la tercera rec tifica
ción; es decir, que era una errata  de im prenta.

Los terrenos de la Codosera tienen una historia que yo 
quisiera explicar claram ente ai Congreso. Estos terrenos 
se rem ataron en ñn de 4 363 por Bernardino Blanco, y al 
m ismo tiempo se incoó por el Ayuntam iento un expe
dien te  de excepción , por el cual no satisfizo el rem atan
te  el prim er plazo; pero pocos dias ántes de la elección 
se presentan varios amigos del Sr. Ayala diciendo que 
ese terreno lo regalaba este señor á los electores que le 
favorecieran con sus sufragios. Entonces se reclamo por 
B ernardino Blanco y  se suspendió la tom a de posesión 
porque el último rem atante no habia satisfecho los pla
zos ; este los pagó, y  en seguida ya no se puso más im 
pedim ento.

En cuanto á los em pleados, 47 h iy  en el Gobierno de 
Badajoz que pueden ayudar á una elección, y de ellos 4 4 
h an  votado públicam ente en favor del Sr. Ayala. Véjase 
si habrá habido en mi favor m ucha influencia par parte 
del Gobierno.

Creo haber dem ostrado la legalidad de la elección, y 
espero que el Congreso se servirá ap robar el dictam en 
de que se trata.

El Sr. LOPEZ SERRANO : Señores , la com isionólo  
molestaría al Congreso después de lo dicho por el señor 
candidato electo, si no fuera para contestar brevem ente á 
algunas inculpaciones que á ella directam ente ha hecho 
el Sr. Romero y Robledo. Si fuera posible prescind ir de 
la im portante personalidad del Sr. A y ala , esta acta no 
hub iera tenido la más m ínim a discusión, porque el se 
ñor Molano ha tenido una m ayoría de 93 vo to s, y ni s i
quiera ha habido protestas n i'reclam aciones en 'lo s dos 
prim eros dias de elección; solo el tercer dia , cuando se 
supo la d e rro ta , se consignó un escrito en forma de p ro 
testa para el Congreso, del cual tengo yo que ocuparm e 
en algunos puntos , por uiás que el haber rebuscado h e 
chos tan pequeños para protestar dem uestre perfecta
m ente la bondad del acta.

En cuanto á la petición del acta de la elección m u n i
cipal, no tiene nada de ex traño , porque se habia dejado 
oasar el plazo en que el Ayuntam iento la debió rem itir, 
y una vez rem itid a , es claro que se debia resolver para 
^ne estuvieran nom brados los Alcaldes al principio del 
iño. El Gobernador en este punto reso lv ió , pues , con 
arreglo á la ley.

Que reclam aron tres electores la rectificación de sus 
nombres en las listas, y se autorizó para votar al amigo 
del Sr. Molano y no á los otros : es cierto; pero hay que 
atender á que aquel tenia su nom bre bien escrito en las 
listas de prim era y segunda rectificación , y por consi
guiente el e rro r en las ultim adas era de im prenta , al 
paso que los otros tenían sus nom bres equivocados desde 
el princip io.El Sr. Romero Robledo ha dicho que la comisión h a 
bia procedido con cierta imparcialidad y cierta justicia  , es 
decir que no ha tenido im parcialidad y justicia com ple
ta. Yo puedo asegurar á S. S. que la comisión no ha pen
sado siquiera en los nom bres de las personas que han to
mado parte  en las elecciones , y  que sus dictám enes son 
com pletam ente imparciales; si no son justos, será por un  
e rro r ajeno á su voluntad.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Ayer en el fue
go del debate, e lS r. Romero Robledo dijo que los Alcal
des andaban por ios distritos án tes de tom ar posesión de 
sus puestos con las credenciales en los bolsillos, in flu 
yendo sóbrelos electores. Yo entonces pregunté al señor 
Romero Robledo si era esto lo que habia d ic h o , y  dijo 
S. S. que eran  credenciales ó promesas. 4

Yo entonces dije al Sr. Romero Robledo, que si eran  
promesas, serian escritas : S. S. dijo que tenia la prueba 
en la mano, y  hoy ha hecho leer una credencial. Si S. S. 
lo hubiera hecho ay er , yo le hub iera dicho que traeré 
aquí el cuadro de las fechas en que se han nom brado los 
Alcaldes, y se verá que casi todos se han hecho en pleno 
mes de Diciembre; por consiguiente, que es imposible su 
poner que se los ha nom brado para influir en las elec
ciones.

El Sr. ROMERO ROBLEDO : Ha hecho el Sr. Minis
tro una narración de lo que ayer sucedió con motivo de 
los Alcaldes. Al empezar S. S. á hablar ayer, completé yo 
mi pensamiento, y  lo completaba diciendo que unas veces 
los nom bram ientos se habían hecho , otras se hab ían  r i 
fado y otras habían servido de amenaza. Por consiguien
te, la fecha que traiga S. S. no serviiH para nada en co n 
tra de mi aserto. El Gobierno ha hecho los nom bram ien
tos con arreglo á la le y ; pero 1 > ha hecho de modo que 
con ellos pudiera influir sobre las elecciones.

En cuanto al Sr. López Serrano, le diré que yo no he 
hablado de estanq ueros, ni de inspectores de carnes, ni 
he dicho que los nom bram ientos de Alcaldes de Oiivenza 
fueron ilegales: lo que he dicho es que aun hechos le
galm ente, podrían ser motivo de censura por la in flu en 
cia que tuvieron.

Que la elección fué tranquila en Badajoz es indudable; 
es tam bién indudable que protestas hubo , porque yo no 
sé qué otra cosa pueda ser un  escrito en forma de pro- 
testa.Respecto á la comisión, yo no la he inculpado; lo q u e  
he dicho es que no podía prescindir de su pasión p o lí
tica, y que cuando estuviera dudosa , no podria m enos de 
inclinar la balanza del lado de sus amigos.

En cuanto al candidato electo, Sr. Molano, le diré que 
las razones que he tenido para com batir su acia, han sido 
mi conciencia que me impelía á hacerlo, y que el señor 
Ayala es un distinguido poeta, un orador parlam entario 
ilustre y un hom bre lleno de v irtud  y de talenl® , y que 
por lo tanto debe tener distritos naturales en todas p a r 
tes, y mucho más en una provincia que ha tenido la for
tuna de verle nacer.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Ha dicho el 
Sr. Romero Kobledo una cosa que parece que tiene a l
guna fuerza: «Se ha hecho uso de los nom bram ientos 
de Alcaide, unas veces haciéndolos antes de la elección, 
otras prometiéndolos, y otras amenazando con ellos.)) 
Señores, hay que hacer estos nom bram ientos ó ántes 
de la elección, ó duran te  ella, ó después; era imposible, 
pues, satisfacer lo que quiere el Sr. Romero Robledo sin 
faltar abiertam ente á la ley de Ayuntam ientos? porque 
según la doctrina de S. S. no pueden hacerse nunca sin 
que se saque de ello argum entos en contra del Gobierno.

El Sr. M OL ANO: Las primeras palabras que tuve la 
honra de p ronunciar aquí fueron para manifestar mí sen 
tim iento por no ver sentado aquí al Sr. Ayala; pero dije 
que no habia elegido bien la puerta por donde debía ve
nir, porque en el distrito de Badajoz es imposible que la 
influencia de S. S. pueda com pararse con la que tengo yo.

El Sr. LOPEZ SE R R A N O : Dice el Sr. Romero Roble
do que he contestado á cargos que no habia hecho; si no 
los ha hecho S. S. lo dice esa protesta, y por consiguien
te la comisión tenia que ocuparse de ellos.

En cuanto á que se presentó pro testa , fué al tercer 
dia, y he dicho que era un escrito con forma de protes
ta , porque esas palabras usa la mesa en vista de que no 
estaba en la forma que marca la ley.

Respecto á la justicia de la com isión, solo puedo d e 
cirle á S. S. que esta falla como un tribunal, y no se ocu
pa para nada de los nom bres de las personas que han 
jugado en la elección.

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o : Señores, mi intención 
ha sido trib u ta r un aplauso á la comisión, y léjos de con
seguir esto, parece que la he hecho una ofensa. Pongo por 
delante mi intención y no hablo más del asunto.

En cuanto al Sr. M olano, si S. S. no com prende por 
qué el Sr. Ayala es candidato natura l en Badajoz, yo no 
puedo hacérselo com prender á S. S.

Respecto al Sr. Ministro, yo le d iré que no es que me 
queje de que se nom bren los Alcaldes ántes de la elec
ción, du ran te  ella ó después, sino de que esos nom bra

mientos son un arm a fuertísim a en manos del Gobierno, I que la ha usado de todos modos.
El Sr. CARDENAL: Ha dicho el Sr. Romero Robledo 

que el acta de Santo Domingo de la Calzada el año pasado 
era igual á esta; yo no voy á discutir ahora esa acta: pero 
le prom eto á S. S. que harem os la liquidación de esas y 
de otras m uchas, y que entóneos se verá cómo se han ! 
hecho las elecciones por los que se sientan en esos ban - i 
eos, y cómo las hemos hecho nosotros.

En seguida se aprobó el ac ta ,y  fué admitido y proclamado Diputado el Sr. Molano.
Leído el dictám en relativo al acta de Luarca y  adm isión del Sr. Regueral, dijo
El Sr. M E N D E2 DE VIGO: Sr. Presidente, en vista de 

lo avanzado de la h o r a , desearía que se s irv iera  V. S. 
consultar al Congreso si hemos de dejar esta acta para m añana.

El Sr. P R E SID E N T E : Sr. Diputado, el reglam ento 
previene que las sesiones duren  seis horas, y aun falta 
una y media para que pasen. Puede V. S., pues, hablar si gusta.

El Sr. MENDEZ DE VIGO: Yo siento, señores, que la 
comisión, después de las indicaciones que tuve el honor de 
hacer con motivo de esta acta, ha insistido en da r este 
dictamen. Yo llamé la atención sobre la gravedad de esta 
acta, y creo que merecia que se la hubiera dado más im 
portancia, porque se trataba de la interpretación de la 
últim a ley que se ha votado, y yo hubiera querido que le 
comisión resolviera este punto según mi juicio , lo cual 
hubiera evitado el tra tar aquí de la respetable persona del Sr. Regueral.

Pero ya que la comisión se m uestra tan  poco benévo
la , yo no puedo ménos de hacerlo , y siento que el G o
bierno abandone su banco, porque si el Diputado tiene  
la obligación de estar aquí seis h o ra s , según ha manifes
tado el Sr. P residen te, el mismo deber tienen los señores 
M inistros.

En esta acta, señores, hay, en tre  otras m uchas, la r a re 
za de que el Sr. Regueral es y no es Diputado m inisterial. 
En los principios de la elección se presentaba el señor 
Mon como candidato m inisterial por los distritos de 
Oviedo y Vega de Rivadeo, y  el Gobernador dijo al Go
bierno que para que el Sr. Mon saliera triunfante en esos 
distritos era m enester que el Gobierno concediera su in 
fluencia á una persona im portante en los distritos de 
Luarca y de Llanes. Es decir, que los candidatos de estos 
distritos eran unos candidatos impuestos. Con estos p re 
lim inares empezó la elección general en la provincia de Oviedo.

Los Diputados de la últim a legislatura que estábamos 
en la oposición sabíamos el porvenir que nos aguardaba, 
y tratábam os de b usca r algún albergue. Yo pensó en el 
distrito de L u arca , y  contando con el apoyo de personas 
dignísimas y  de influencia , no contaba con la del señor 
R egueral, porque decía y o : «el Sr. Regueral no puede 
ser Diputado, porque su cargo es incom patible con la Diputación.»

Me siento fatigado, y si el Sr. Presidente lo perm ite, 
continuaré m añana.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión.
Se anunció que el Sr. D. Tomás Coma renunciaba el 

cargo de Diputado.
Quedaron sobre la mesa los dictám enes proponiendo 

la aprobación de las actas y  la adm isión de los señores siguientes:
D. Manuel María U hagon, Igualada.—D. Luis M ayans, 

Onteniente.
El Sr. PRESID EN TE: Orden del dia para mañana: 

continuación de la discusión pendiente y los dictámenes que acaban de leerse.
Se levanta la sesión.»
E ran  las siete.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

Correspondencias de Berlín fecha 30 de Diciem
bre anuncian haber sido encom endada al Mayor p ru 
siano Stedingk, en v irtud del art. 6.° del tratado de 
p a z , la comisión del trazado referente á la nueva 
frontera dinam aranosa.

Publica la Gaceta a lem ana del N orte el protocolo 
de las nuevas negociaciones relativas al tratado de 
comercio franco-prusiano de 2 de Agosto de 1862; el 
cual em pezará á regir desde 4.° de Julio próximo.

Según la Correspondencia Z eid ler , el Gobierno 
prusiano ha manifestado su opínion a las Cortes ex 
tran jeras respecto al encargo dado á los Síndicos de 
la C orona, advirtiendo que el dictam en de estos no 
tendrá la fuerza del fallo de un  T ribunal. La decisión 
Real que recaiga estará en arm onía con los intereses 
europeos.

Las negociaciones austro-prusianas serán consi
deradas como conferencias prelim inares y confiden
ciales.

Anuncia la Correspondencia provincia l que tan  
pronto como regrese de la Pomerania M. de Bismark 
convocará el Rey un  Consejo de Ministros con objeto 
de acordar lo conveniente acerca de la apertu ra  de 
las Cám aras prusianas. Según la misma publicación, 
aauel acto no se verificará ántes del dia \ 4 próximo.

De las operaciones censales practicadas el día ó 
de Diciembre en Prusia, resulta que la población de 
Berlín se ha acrecentado en 123.500 almas. Dicha 
capital que contenia en 4 8 6 1 537.000 almas, tiene en 
la actualidad 660.800 habitantes.

La G aceta ae voss anuncia haber concluido las 
obras prelim inares para la construcción de un canal 
destinado á poner en comunicación el m ar del Norte

aon el Báltico. Esta via navegable tendrá  de ex ten
sión 41 millas alemanas ( 82 kilóm etros), y de pro
fundidad 31 piés.

INTERIO R.
M a d r i d .—En la línea del Norte continúan traba- 

ando con la m ayor actividad para dejar la via libre, h a 
lándose el Ingeniero Jefe de la d iv is ió n , con los inge
nieros jefes de la em presa y del m ovim iento y tracción, 
m  los puntos en que se ejecutan los trabajos para d ir igirlos y activarlos.

La via en tre  las estaciones de Las Navas y Navalpe- 
ral habia quedado libre, y franco el paso para las loco
motoras.

Por efecto de un  cruzam iento en los alam bres del te 
légrafo ocurrido en la tarde del 34 en la parte com pren
dida en tre  Medina y Avila , ha faltado la com unicación 
telegráfica en tre  Valladolid y  Ávila, por lo que n inguna 
otra noticia ha podido com unicarse; pero según se ha sa
bido, se tom aban las disposiciones necesarias para alige
ra r  el restablecim iento del servicio telegráfico.
  El núm ero total de tarjetas que con motivo del año
nuevo circu laron por el correo in terio r el dia 4.a del a c 
tual, asciende á la considerable suma de 124.239, más 
algunas otras 7 ú  8.000 que los dias ántes y después de 
año nuevo se depositaron en los buzones del in terior de 
la capital, sin duda tam bién con el objeto de felicitar las 
Pascuas.
  La situación de las planas m ayores de los reg im ien
tos de infantería y batallones de cazadores era en fin de 
año la siguiente :

Rey , 4 , Málaga.— Reina , 2 , Reus.— Príncipe, 3 , Va
lladolid.— Princesa , 4 , Mahon. — Infante, 5, Búrgos.— 
Saboya, 6, A ran juez.— Africa, 7, Valladolid.— Zamora, 8, 
Lérida.—Soria, 9, Tarragona.—Córdoba, 4 0, Sevilla.—San 
Fernando, 4 4, Cartagena.— Zaragoza, 4 2, Figueras.— Ma
llorca, 43, Palma de Mallorca.— América , 14 , Melilla.— 
E xtrem adura, 45, Valencia. — Castilla, 16, Pam plona.— 
Borbon, 47, Valencia.— Almansa , 48 , Valladolid.— Gali
cia, 19, Mahon.— Guadalajara, 20 , Vitoria.— A ragón , 24, 
Coruña.— Gerona, 22 , Cádiz. — Valencia , 23, Coruña.— 
Bailón ,2 1 , Barcelona.— N avarra , 25, Zaragoza.— A lbue- 
ra , 26, Granada. — Cuenca, 27, Madrid. — Luchana , 28, 
Gerona.— Constitución, 29, Madrid.— Iberia, 30, Zarago
za.—Astúrias, 34, Madrid.— Isabel II, 32 , ídem.— Sevilla, 
33, Cádiz.— Granada , 34, Málaga. — Toledo , 35 , Zarago
za.— Búrgos, 36, Valencia.—Murcia, 37, Barcelona.— León, 
38, idem.—Cantábria, 39, Badajoz.—Málaga, 40 , Ceuta.— 
Fijo de Ceuta , Ceuta.

Batallones de cazadores. Cataluña, 4, Madrid.—Madrid, 2, 
Barcelona.—Barcelona, 3 , Zaragoza.—Barbastro, 4, P am 
plona.—Talavera, 5, Mataró.—Tarifa, 6, Santoña.—Chicla- 
na, 7, Sevilla.—Figueras, 8 , M adrid.—Ciudad- Rodrigo, 9, 
Vigo.—Alba de Tormes, 10, Búrgos.—A rap iles,! 4. M adrid.- 
Baza, 42, Sevilla.—Simancas, 4 3, Ceuta. — Las Navas, 14, 
San Sebastian.— Vergara, 45, G ranada.—Antequera, 46, 
Puerto-Rico.—Llerena, 47, Madrid.—Segorbe, 18, G rana
da.—Mérida, 19, Barcelona.—Alcántara, 20 , id.

Los batallones de provinciales, en los puntos de sus 
respectivas denominaciones.

ANUNCIOS.
CRÉDITO NAVARRO.—EN CUMPLIMIENTO DE LO

dispuesto en el art. 2 i de los estatutos que rigen á esta 
Sociedad , se convoca á ju n ta  general ordinaria de accio
nistas que se celebrará el dia 4 3 de Febrero p ró x im o , en 
el salón de descanso del teatro de esta c a p ita l, á las diez 
de la mañana.Tienen derecho de asistir á ella todos los q u e , pose
yendo 4 0 acciones por lo ménos , las depositen en la caja 
social quince dias ántes de la reu n ió n , cuyos depósitos 
se adm itirán en aquella hasta el dia 29 del co rrien te , ex
pidiéndose resguardos nom inales con expresión del nú
m ero de votos que correspondan.

El derecho de asistencia solo puede delegarse en otro 
accionista con derecho propio , ó asistir á la junta .

Pamplona 4.° de Eneró de !865.=«Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Secretario , Serafín Mata y Oneca.2967

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCELONA.— 
Secretaría general.— Acordado por el Consejo de A dm inistración de esta Compañía el pago de los intereses de las 
obligaciones correspondientes al segundo sem estre de este 
año, los tenedores de las mismas residentes en Madrid 
podrán presentarse á percibir su im porte desde el 4.* de 
Enero de 1865, con exclusión de los dias festivos, en casa 
de los Sres. G irona y compañía, banqueros de esta So
ciedad.Barcelona 24 de Diciembre de 1864.= ?. A. de la C. D., 
el Secretario general, J. Leopoldo Feu. * 2961— 1

El Consejo de Adm inistración de esta Compañía, 
usando de las facultades que le concede el art. 34 de los 
estatutos, convoca á los señores accionistas en ju n ta  ge
neral extraordinaria para el dia 20 de Enero de 1865, á las 
dos de la ta rd e , en las oficinas generales de la Sociedad, 
situadas en la estación de la m ism a, á fin de som eterles 
las bases de un convenio de fusión del camino de h ierro  
de Zaragoza á Barcelona con el de Zaragoza á Alsásua y 

* presentarles el balance y las cuentas de la Sociedad.
| Con arreglo á lo prevenido en el art. 35 de ios estatu-
! tos, para poder celebrarse jun tas generales que tengan por 
| objeto deliberar sobre algún proyecto de fusión deben 

hallarse representados los dos tercios del capital suscrito. 
En su virtud los señores accionistas poseedores de 40 ó 
más acciones se servirán  depositar sus títulos en las ofi
cinas de esta Sociedad con ocho dias de antelación al se
ñalado para la ju n ta  g en e ra l, ó en Madrid en casa de los 
Sres. Girona y com pañía, y  en París en la de los señores 
M arcuard, Andró y compañía.

I Los que efectúen el depósito en estas oficinas recibí-»

rán  en el acto la cédula de ad m isión , y á los que lo ve
rifiquen en Madrid ó en París se les dará una carta ju s ti
ficativa de dicho depósito, mediante cuya presentación en 
la Secretaría general de mi cargóles será tam bién librada 
la oportuna credencial.

Barcelona 31 de Diciembre de 4 864.=P. A. de la C.D., 
el Secretario general, José Leopoldo Feu. 2963—1

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL COMPOSTELANO 
de la Infanta Doña Isabel.—El Consejo de A dm inistra
ción de la misma ha acordado , en conform idad á lo que 
dispone el art. 8.° de sus e s ta tu to s , convocar para el pa
go del tercer dividendo de 4 0 por 100 de las acciones. Los 
señores accionistas deberán hacerlo efectivo en las ofici
nas de la misma Sociedad dentro de los 30 dias del de la 
fecha de este anuncio; pues trascurrido  dicho térm ino se 
declararán caducados los títulos de acciones que resulten 
en descubierto de pago , según lo previene el art. 9.® de 
los referidos estatutos, que dice:

«El accionista que á los 30 dias de anunciarse algún 
dividendo no se haya presentado á satisfacerlos pe rde
rá su derecho de socio sin lugar á reclam ación ninguna, 
pudiendo el Consejo de Adm inistración proceder á la 
venta de sus acciones al curso corrien te de la plaza por 
medio de co rred or, según prescribe el Código de Comer
cio, y en conform idad al reglam ento que rige sobre So
ciedades anónimas.»

Santiago 1.* de Enero de 4 865.«E1 A dm inistrador ge
rente , Inocencio Vilardebó. 2958—2

CANAL DE ÜRGEL.—LA JUNTA GENERAL ORDINA- 
ria prevenida por los estatutos tendrá lugar en el local 
de las oficinas de esta Sociedad á las once de la m añana 
del domingo dia 22 del ac tual, siem pre que los señores 
accionistas presentes y representados reúnan  la mitad 
del capital de las acciones em itidas y  un voto más. Al 
expresado efecto, y en cumplim iento de lo dispuesto por 
el art. 43, los señores accionistas poseedores de diez ó 
más acciones deberán depositarlas en la Secretaría de la 
Sociedad desde el dia de la fecha al 14 inclusive.

Si llegado el dia anunciado no concurriese en el lu 
gar designado para ce lebrarla el núm ero de señores ac 
cionistas legítimamente autorizado para co n stitu irla , la 
Junta directiva adm inistra tiva, á tenor del art. 14, p ro 
cederá á segunda convocatoria.

Barcelona 2 de Enero de 4 865.«=Por el Canal de U r- 
g e l , el Director delegado, Francisco F errer Busquets.
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CALENDARIOS DE CUADRO PARA 1 8 6 5 .-  4.° CA- 
lendario de cuadro , tamaño grande (41 centím etros de 
ancho por 34 de a l to ) , con orlas de dos colores alrede
dor: 2.* Calendario de cuadro, tam año pequeño (26 centí
m etros de ancho por 20 de alto), con orlas de dos colorea alrededor.

Precio de cada uno de estos calendarios:
En Madrid , 4 rs.—En papel más superior, 5 rs. 

Advertencia. En provincias, como no se puede enviar 
por el c o rre o , los proporcionarán los libreros á 5 rs. loa prim eros y á 6 los segundos.

El calendario de cuadro, es decir, de despacho, de ofi
cina, de gabinete, de sala, de com edor, de cualquiera otra 
pieza ó habitación, está dispuesto de modo que puede 
colgarse en Ja pared y tener á la vista los seis prim eros 
meses del año. Term inados que sean estos,tse le da vuel
ta y se encuen tran los otros seis restantes.

Creemos excusado encarecer la gran utilidad y com o
didad de estos calendarios, comparados con los de en for
ma de libritos p equeñ os, que á lo mejor se extravían , y 
hacen q u e , sobre d isgustarse , se pierda un tiempo p re 
cioso en su busca ; lo cual no sucede con los de cuadro, 
que siem pre están á la v is ta , y se hal'a  lo que se desea 
en un  m om ento.

Agenda de bufete , ó libro de memoria , diario para el 
año de 1865, con noticias y guia de Madrid. Precio: 8 rea-' 
les en Madrid encartonada, y 43 en tela á la inglesa; en 
provincias 10 y 15 rs  por medio de los corresponsales, y  
por el correo 4 4 y 19.

Esta Agenda es hoy dia el libro más popular en Espa
ña por la utilidad inm ediata que todos los dias presta al 
público.

Agenda forense, ó libro de memoria, diaria para el año 
4 865, para uso de los Abogados, Notarios y Procuradores, 
que contiene un índice de nuestra legislación, una in d i' 
cacion exacta acerca del personal de nuestros T rib una
les y Colegios. Un bonito tomo. Precio: desde 8 rs. hasta 
78 según la elegancia de la encuadernación ó de la ca rtera.

Agenda de bolsillo, ó libro de memoria , diario para el 
año de 1865, con el calendario y guia de Madrid: libro 
m uy curioso y de gran utilidad para todos. Un bonito 
tomo. Precio: desde 6 rs. hasta 76 , según la elegancia de 
la encuadernación ó de la cartera.

Agenda médica para bolsillo, ó libro de memoria, d ia 
rio para el año de 1865. Para uso de los Médicos, C iruja
nos, Farm acéuticos y Veterinarios: este librito puede de
cirse que es el vade-mecum  indispensable de los Profeso
res del arte de curar. Un bonito tomo. Precio: desde 8 
reales hasta 78, según la elegancia de la encuadernación ó de la cartera.

Agenda de la lavandera y de la planchadora para 4 865, 
ó sea cuenta de la ropa que sem analm ente se las entrega. 
Precio: 2 rs. en Madrid y 2 y m edio, franco de porte, en provincias.

Este libro, de prim era necesidad y de reconocida u ti
lidad m aterial, debe existir en todas las casas.

Gran surtido de Almanaques ilustrados, españoles, 
franceses, ingleses, Alm anaque de Gotha, Almanaques de 
París para 4 865.—Anuarios franceses y españoles para 
4865.—Obras ilustradas de gran lujo para aguinaldos- 
étrennes de Navidad y de año nuevo , desde 2 rs. hasta 
6.009.—Suscriciones á todos los periódicos extranjeros y nacionales.

Librería extranjera y  nacional de D. Cárlos Bailly-Bai- 
llié re , plaza del Príncipe Don Ahorno ( ántes de Santa 
Ana), núra. 8, Madrid. 2S72-—1

AGENDA DE LA LAVANDERA Y DE LA PLAN* 
chadora para 4865, ó sea cuenta de la ropa que sem anal
m ente se las entrega.—Un tomito prolongado : p re c io , 2 
reales en Madrid y 2 v medio en prov incias, franco de p orte .

SANTOS DEL D IA .
Hj§ San A qu ilino , mártir , y San Timoteo, Obispo. 

C uarenta Horas en la parroquia de San Márcos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Enero 

de 1865.
m i . .        - a

Barómetro T E M PE R A TU RA  EN  GRADOS ESTADOreducido á 0o Dirección
en milíme- '-------111------- —  del ViLL

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

6 m. 703,43 09,9 1°,4 3 .......... Cubierto.
9 m. 702,52 4°,0 4°,2 3. O .. Idem.

4 2 . . .  701,43 4°,2 5 \2  S. S. O. Cási cub.
3 t.. 700,89 7°,4 9°,3 O. N.O. Nubes.
6 t.. 701,48 7 \0  8°,8 N .O . A ls.nubs
9 n . 703,57 4°,6 5°,7 N. N.O. Nubes.

T em peratura máxim a del d ia  8°,2 4 0°,3
T em peratura m áxim a ai sol   11°,4 4 3°,9
T em peratura m ínim a del d ia  -0 ’,3 -0',4

Evaporación en las 24 horas. 0,6 m ilím etros.
Lluvia en id. id ............................ 0,0 id.______

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos , ayer lia llovido en la Co

ru ña  , Granada , Jaén , L ogroño, Lugo , Murcia , Oviedo, 
Palm a, Segovia, San Sebastian y Valladolid, y nevado en 
Pamplona.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
ClRRG&ON DE OPERACIONES i  ¡30DE3ICAS.—  Observaciones filú'

teorológicas del dia  3 de Enero de 4 865.
A ltura j emA

trt£“ fcp«r»P í ir6C- Faerza Estad0 EsUd0lOCA - ,  al ni- ” a " ci(m d t 4 , ie l
vel del * d e la  ma,

,LIDADES. m a re a  gjma_ Tiento, viento. cielo,mu. me- . tros. ie5>

B ilb a o  áÍ a s 9 m / .  765,6 9,0 N. O . . Brisa. C.°, lluv. P.“oleaj
Oviedo id. 759,1 10,2 IS. O . . . V.° fie. L luv ia ... »
Santi.0 id. 762,7 10,7 N .O .. Brisa. C.°, Uov. »
Badajoz id. 761,7 8,0 3 .0 . . .  Vien.° N ubes... »
San F.9 ái a s 8 m . \  766,3 7,6 N. O .. Brisa. Cási cub. Rizada.
Sevilla álas 9 m.* 761,9 5,3 Idem .. Calma N u b es ... »

Tarifa id . 765,9 8,4 N orte . Yien.® Cubierto. Rizada.
Grana, id. 763,9 2,1 O este. Calma Idem   »
Alie. i d . . .  760,3 | 8,6 Idem.. Brisa. Idem   Rizada.
Murcia id. 761,1 6,4 Idem .. Idem . Id e m ....  »
Valenc. id. 758,7 8,0 S. O ... Idem. Id e m ....  »
Palma id. 757,1 9,6 N. O .. Calma N u b es .., T ranq.4
BarcelAidj 75 4,7 7,0 Oeste. V.°fte Scmicub. Idem .
Zarag. id. 752,8 6,2 Idem .. Brisa. Llovizna. »
Soria id . .  756,7 0,4 Idem .. Idem Cub. nie. »
Búrgos id 758,1 4,9 Idem.. V.°fte. Id., lluv. »
Vallad, id. 760,8 5,0 S. O .. Vien.1 Cubierto. »
Sal.4i d . . .  759,2 » O este. Idetn. Lluvioso. »
Madrid id. 761,8 1,2 S. O ..  Brisa. Cubierto. »
Gd-Realid. 763,8 6,0 O este. V.°fte. Id e m ....  »
Alb. i d . . .  762,1 2,0 ídem.. Vien.® Id em ... .  »
Bil.° 2 álas 9 m.* 760,9 5,0 N. O .. Brisa. Cubierto. Tranq.* 
Ovi. id. id. 761,6 4,6 N. E ..  Idem . Llovizna. »
C o.'id . id. 760,7 7,0 Idem .. Calma Cubierto. »
Lis.4 id. id. 757,8 5,5 }N. N.E. Y.° fte. AL* nube Bella.
Bada.id.id 755,6 8,0 N. O ..  Brisa. Despej.9 . »
Gr.*id. id. 753,6 4,2 O .N .O ÍIdem . L luvia... »
Sor. id. id. 755,2 2,0 N .E ..¡ Id e m . C.°,p.4n .‘ »
Búr. id. id. 759,7 2,0 jldem .. !ldem . (Cubierto. »
ValLid.id. 762,1 3,0 ¡Idem ..'Idem  Cási d.° . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de 'Europa el dia 28 
, de Diciembre de 1864 á las ocho de la m añana.

! Barómetro _ . r»- •en milíme- Temperata- Dirección ESTADO
LOCALIDADES, tros á 0o y ra en grados del

" m ! ,  «emigrados. Tiento. DEL CIEL0>

S.Petersburgo . 747,2 1#,8 S. O . . .  Cubierto.
Stokolmo  743,6 36,0 O. S .O . Idem.
C openhague... » » » »
Y l e n a . . 767, 4 4°,7 N. E . . .  Niebla.
Leipzig  768,9 —3°,0 8.--O-Nieve.
B erna?  766,3 -8 ° ,6  N. E . . .  Niebla.
G reen w ich ... .  770,4 0°,4 S .O . . . .  Nuboso.
Bruselas  7M,1 4°,0 S .Brumoso.
D unquerque. . 710,3 0°,6 S  Despejado.
P a r í s . . . . . . . . .  77 4,7 — 3®, 9 N. N .O  Cubierto.
B urdeos  768,7 -—3°,8 N  Despejado.
L von. • • * • • • .  769,9 — 1\5 N. Cubierto.
T ú r in ................  762,3 6°,0 S.Niebla.
F lo ren cia   759,5 9°,0 N. E . . .  Cási cub.
R om a................. 757,0 9°,1 N. E . . .  Lluvia.
Ñ apóles  756,2 10°,7 N .Nuboso.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In tervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y  nota 
de precios de artículos de consumos, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LA* PUERTAS JKN EL DIA DE HOY.
5.640 arrobas de tr ig o .
4.921 arrobas de harina de id.
3.417 arrobas de carbón.410 vacas, que componen 48.209 libras de peso. 

479 carneros, que hacen 10.003 id. id .
245 cerdos degollados ayer, que hacen 55.657 id. id.

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca ,de  48 á 24 cuartos lib ra .
Idem de c a rn e ro , de 18 á 24 cuartos lib ra .
Idem de ternera , de 90 á 96 rs. arroba , y de 40 á 46 c u a r

tos libra.
Despojos de cerd o , de 48 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 34 á 8$ rs. a rro b a , y  de 3 0 á 32 cuartos 

libra.
Idem  fresco de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en ca n a l, de 79 á 79 */% rs. arroba.
Louiq, de 42 á 14 cuartos libra.Jamón, de 4 30 á 146 rs. arroba, y  de 51 á 60 cuartos libra* 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba , y de 48 á 20 cuartos libra* 
Vino, d e 40 á 48 rs. a rro b a ,y  de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 4 á 4 3 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. a rro b a ,y  de 46 á 24 cuartos lib. 
Ju d ías , de 26 á 34 rs. a r ro b a , y de 4 0 á 14 cu arto s lib ra . 
Arroz, de 30 á 38 rs. a rro b a , y de 40 á 4 4 cu artos lib ra . 
L entejas, de 49 á 23 rs. arroba, y  de 8 á 40 cu artos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. a rroba .
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5/* A7J4 r*. arroba, y de 2)4 á 3)4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
C ebad a, de 28 á 30 rs . fanega.
A lgarroba , á 30 rs . id .

T rigo  v e n d id o .. . . . . .  4.352 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . . . » id.

Precio m áxim o  ¿9.
Idem m í n i m o 38.
Idem  m edio....................  45,85.Lo q u e  se an u n c ia  a l púb lico  p a ra  su  in te lig en c ia . 

Madrid 3 de Enero de 1865 — El A lcalde-C orregi
d o r , Conde de Belaseoain.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 3 de Enero de 4 865 á las tres de la tarde.

f o n d o s  p ú b l i c o s .
Títulos del 3 por 100 consolidado sin cupón, no publi

cado , 45-75 d.; á p lazo , 46-05 , fin cor. vol,

Idem del 3 po r 4 00 diferido, id., publicado , 40-50 y 
60; no publicado, 40-90; á p lazo , 40-85 y 44-00 , fin 
cor. vol.

Deuda del p e rson a l, no publicado, 22-30; á plazo 
22-40 , fin cor. vol.

Idem Municipal de Sisas del Ayuntam iento de Ma
drid con 2 de interés an u a l, sin  cu pó n , id ., 42-75.

Acciones de l C anal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 
4 00 a n u a l , sin cupón , id . , 103.

Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro
ca rr ile s , sin c u p ó n , pub licado , 77-50 y 78-00.

Acciones del Banco de España, sin derecho al aum en
to , no publicado, 442-00.

Idem de la M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz , idem, 
70 d.

Idem de la Compañía de los ferro -carriles  de Sevilla á 
Jerez y  C ádiz, i d . , 50»

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 48-00 p.
París á 8 dias v is ta , 5-00 p.

Plazas del reino.

Dafio. Beneficio. Dafio. Beneficio

A lb ace te .. . .  par. » Lugo  » »
A l ic a n te . . . .  » }4d. M á la g a ....  » */%
A lm ería  » M u rc ia . . . .  »
Avila  Vi » O rense___  » »
Badajoz  % » O v ie d o .. ..  » %
B arce lo n a ... » 1}á d. P alencia ... p a r. »
Bilbao  » % d. Pam plona. » $4'd.
Búrgos  » )4 Pontevedra » »
Cáceres  p a r .  » Salam anca. » »
Cádiz  2 » San Sebas-
Castellon. . .  * » tian ......... » 1 d.
Ciudad-Real. * » S an tander, par d. » •
C ó rd o b a .. ..  * d. S an tiago ... » »
Coruña  par. » Segovia----- % »
C uenca  > » S e v i l l a . . . .  »
G erona  » » Soria  % p. »
G ranada  pa r. » T arrag o n a . » J4 d.
Guadalajara. p a rp .  » T eruel  » »
H uelva  » * Toledo  par. »
H u esca   » » V a lenc ia ... » % d.
Jaén..................  p a r .  » Valladolid.. » »
L eón  Vi » V itoria  » % d.
Lérida  » » Z a m o r a .. . .  » y% d.
L o g ro ñ o .. ,.  b J4 Z a ra g o z a ,.. * 4 d,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 29 de Diciembre. —  In te r io r , 52-50. — Dife
r id a , 40-50.

Am sterdam  29 de Diciembre.— In te r io r , 42 %. —Diferi
da , 40 y%.

Lóndres 29 de Diciembre. — Consolidados, 89 -
In terio r esp añ o l, 49 ^ . —D iferido , 44 %.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l .— A los ocho y  media de la noche.— 

Función 36 de abono.— Roberto il Diavolo.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho de la noche.— Cuan

do de cincuenta pases....—D. E sdrújulo , tonadilla.—Baile.— 
La casa de Tócame Roque.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y media de la n o 
che.— El iqné d irá n? y el ¿ qué se me dá á mi ? , comedia 
en cuatro  actos.— Baile. — Los dos inseparables, pieza en 
un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.-— 
Pan y toros , zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho d é la  noche. — ¡ S i  
yo fuera- R ey! , zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las  ocho de la noche.— 
La comedia en dos actos Pippo ó el Principe Monte Cresta.— 
La comedia nueva en dos actos Una maraña.—Baile.— E l 
trípili.


